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RESUMEN  

 

Esta investigación surge a partir de la necesidad de conocer el nivel de 

Desempeño del Sistema Local de Gestión Ambiental en el Distrito de Uchuraccay, 

Provincia de Huanta, Región Ayacucho. La investigación es de tipo básica con un 

enfoque cuantitativo de nivel descriptivo univariado no inferencial, con un diseño no 

experimental transversal, constituida por tres dimensiones de estudio, siendo el 

primero, instrumentos del Sistema Local de Gestión Ambiental constituido por 07 

ítems; segundo, ejercicio local de funciones ambientales compuesto por 02 ítems y 

finalmente, actores sociales integrado por 06 ítems.  Las valoraciones de los ítems 

correspondientes a cada uno de las dimensiones, se realizó mediante la aplicación de 

los instrumentos de la Matriz de evaluación documental del desempeño del SLGA y 

Cuestionario de evaluación del desempeño del SLGA, los mismos que fueron 

acompañados por la Guía interpretativa para un mejor entendimiento de la escala 

valorativa establecida en un rango de 0 a 3. Los resultados de la investigación en 

concordancia con los objetivos planteados, son los siguientes: a) La aplicación de los 

Instrumentos del Sistema Local de Gestión Ambiental de la Municipalidad Distrital de 

Uchuraccay se encuentra en el nivel “Pre inicial” dentro del rango de “0 a 32%, con 

un hallazgo de 4.7 % , lo cual,  indica que no contemplan  con instrumentos del SLGA, 

b) El cumplimiento del Ejercicio Local de las Funciones Ambientales de la 

Municipalidad Distrital de Uchuraccay se encuentra en un nivel pre inicial de 

desempeño  dentro de los rangos de 0 a 32%, con un hallazgo de 16.6% ,y c) La 

Participación de los Actores Sociales en el Ámbito Territorial del Distrito de 

Uchuraccay  se encuentra en un nivel pre inicial de desempeño dentro del rango de 0 

a 32% con un hallazgo de 27.7%. En conclusión, se determinó que el desempeño del 

Sistema Local de Gestión Ambiental en el distrito de Uchuraccay se encuentra en el 

nivel “Pre inicial” dentro del rango de “0 a 32%. 

 

 

Palabras Claves: Desempeño ambiental y Sistema Local de Gestión Ambiental  
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ABSTRACT  

 

This research arises from the need to know the level of performance of the 

Local Environmental Management System in the District of Uchuraccay, Province of 

Huanta, Ayacucho Region. The research is basic with a quantitative approach at a 

univariate descriptive level, with a non-experimental transversal descriptive design, 

made up of three study dimensions, the first being environmental management 

instruments composed of 07 items; second, Local exercise of environmental functions 

composed of 02 items and finally, social actors composed of 06 items. The evaluations 

of the items corresponding to each of the dimensions were carried out by applying the 

instruments of the SLGA Performance Evaluation Document Matrix and the SLGA 

Performance Evaluation Questionnaire, which were accompanied by the interpretive 

guide for a better understanding of the scale. evaluation set ranging from 0 to 3. The 

results of the research, in accordance with the stated objectives, are as follows: a) The 

level of application of the instruments of the Local Environmental Management 

System of the District Municipality of Uchuraccay is at the “Pre-initial” level within 

the range of “0 to 32%, with a finding of 4.7%, which indicates that they do not 

contemplate SLGA instruments, b) Compliance with the local exercise of functions in 

environmental aspects of the Municipality District of Uchuraccay is at a pre-level of 

initial performance within the ranges of 0 to 32%, with a finding of 16.6%, and c) The 

participation of social actors in the territorial scope of the district of Uchuraccay is at 

a pre-initial performance level within the range of 0 to 32% with a finding of 27.7%. 

In conclusion, the performance of the Local Environmental Management System in 

the district of Uchuraccay is at the “Pre-initial” level, within the range of “0 to 32%. 

 

 

 

 

Key Words: Environmental performance and Local Environmental Management 

System
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación “Desempeño del Sistema Local de Gestión 

Ambiental en el Distrito de Uchuraccay, Provincia de Huanta, Región Ayacucho”, 

circunscribe la temática ambiental en el territorio local. De acuerdo a CEPAL y OCDE 

(2016), tomar en cuenta el desempeño ambiental, contribuye en la evaluación de los 

avances logrados en la consecución de sus objetivos ambientales, enriquece y asegura 

la constancia del diálogo entre los actores sociales para promover la concientización 

más profunda orientada a la contribución del desarrollo sostenible.  

Pese a la existencia de un amplio bagaje de normas orientados a las acciones 

ambientales, partiendo de la Constitución Política (1993), la Ley General Ambiente 

(2005), la Ley marco del SNGA 28245, entre otros, la implementación de estos 

instrumentos legales es deficiente en los diferentes organismos del sector público, 

principalmente en los gobiernos regionales y locales, así como en las demás 

instituciones con responsabilidad ambiental. Por tanto, sobre esta orientación de la 

dinámica de la gestión ambiental en el Perú, es imprescindible que las decisiones 

públicas estén sujetas a las consideraciones legales, ya que estas, tienen carácter 

vinculante. Precisamente, la instancia rectora para la gestión ambiental en el Perú es 

el Sistema Nacional de Gestión Ambiental (SNGA), quien orienta los mecanismos y  

estrategias para salvaguardar el equilibrio ambiental; así como la implementación del 

Sistema Local de Gestión Ambiental(SLGA), orientando el ordenamiento territorial a 

nivel local mediante la articulación de las   municipalidades distritales y provinciales 

para dar respuesta a los problemas ambientales; para lo cual, es imprescindible la 

implementación  de instrumentos de gestión ambiental y garantizar la articulación de 

los actores sociales. Además, las autoridades públicas con competencias y 

responsabilidades ambientales se orienten, integren, estructuren, coordinen y 

supervisen, con el objeto de efectivizar la dirección de las políticas, planes, programas 

y acciones públicas hacia el desarrollo sostenible del país, como señala la Ley Marco 

del Sistema de Gestión Ambiental (Ley Nº28245,2004). 
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Sin embargo; la normativa antes señaladas, no se aplican adecuadamente en 

ámbitos altoandinos del Perú profundo; tal es el caso del Distrito de Uchuraccay, en el 

que existen deficiencias en la aplicación de la Ley  N° 28245; Ley Marco del Sistema 

Nacional de Gestión Ambiental (SNGA) reflejado en la no existencia de acciones  de  

evaluación del desempeño ambiental; como consecuencia,  se desconocen indicadores 

de eficiencia del cumplimiento, tampoco existen acciones correctivas que mejoren el 

desempeño ambiental a nivel distrital. Por lo tanto, se resume el problema en el  

contexto investigativo como “Deficiente  Desempeño del Sistema Local de Gestión 

Ambiental en el distrito de Uchuraccay”; el cual ha traído consigo falencias en su 

operatividad, fundamentalmente visto desde la perspectiva sistémica, implicancias 

negativas para el medio ambiente; es decir, existe precariedad en el Gobierno Local en 

el  cumplimiento de las funciones ambientales; esta situación se ve reflejada en los 

escasos procesos de aplicación de normas e instrumentos de gestión ambiental; así 

mismo, el desinterés y la escaza capacidad de los autoridades y servidores públicos 

para articular acciones orientadas a la gestión ambiental.  

El análisis de la realidad señalada ha generado la necesidad  de plantear, como 

objetivo de investigación  determinar el nivel de desempeño del Sistema Local de 

Gestión Ambiental en el Distrito de Uchuraccay,el cual concatena con sus objetivos 

específicos a) Evaluar el nivel de aplicación de los instrumentos del Sistema Local de 

Gestión Ambiental de la Municipalidad Distrital de Uchuraccay, b)Evaluar el nivel de 

cumplimiento del ejercicio local de las funciones ambientales de la Municipalidad 

Distrital de Uchuraccay y c) Evaluar el nivel de participación de los actores sociales 

en el ámbito territorial del Distrito de Uchuraccay.
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Descripción y formulación del problema 

Es la eficiencia de la aplicación de las normativas ambientales, emanadas a 

partir de indicadores que facilitan contrastar el cumplimiento de las obligaciones 

ambientales de una institución (Korchi y Millet, 2011; Srivastava y Srivastava, 2006); 

en el que se establecen objetivos y se crean sistemas con la finalidad evaluar los 

avances alcanzados, de ese modo enriquecer y asegurar la constancia del diálogo de 

políticas y promover una mayor rendición de cuentas y una concientización más 

profunda entre los actores que contribuyen al desarrollo sostenible (CEPAL y OCDE, 

2016).  

El ambiente es un sistema integrado por componentes sociales, culturales, 

bióticos y abióticos, en el que, de producirse una ruptura, generan impactos negativos 

en el ámbito local, regional y mundial. En este contexto, durante los últimos años, el 

mundo ha venido sobrellevando constantes complicaciones ambientales por  la escasa 

conciencia ambiental y la débil gobernanza ambiental, que vienen a ser factores más 

incidentes para el deterioro progresivo de la calidad ambiental y }alteración del 

sistema ambiental, repercutiendo de esta manera en los altos niveles de contaminación 

del planeta, incidiendo en la calidad de vida de las personas; así mismo, en América 

Latina los Gobiernos Locales presentan múltiples dificultades en el cumplimiento del 

ejercicio de sus funciones ambientales, afectando de manera significativa el 

desempeño de la gestión ambiental, evidenciándose en la ausencia de planes y 

políticas, así como el desinterés de los decisores en los diferentes niveles de gobierno, 

entre otros; impiden la implementación de mecanismos que promuevan un ambiente 

sostenible (Gómez y Mozo,2021).   

Sucesos similares a lo mencionado en el párrafo anterior, se evidencia en Perú, 

según Condori y Reyna (2019), desde la perspectiva de la institucionalidad, la gestión 

ambiental local, se manifiesta en un nivel deficiente, debido a los diversos problemas 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1657-62762019000200111#B12
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1657-62762019000200111#B37
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que suelen presentarse, como la presencia de vacíos legales ambientales, que dificulta 

realizar un seguimiento efectivo de las actividades orientadas a garantizar un equilibrio 

ambiental; además, se reconoce que las autoridades no están aplicando 

pertinentemente las políticas y programas que permitan difundir e implementar de 

manera correcta las acciones ambientales debido a la falta de conocimientos y 

habilidades por parte de los funcionarios y servidores competentes. Además, según 

Alfaro (2022), el Perú se encuentra como el país con menor índice de desempeño 

ambiental; este hecho guarda relación con el problema ambiental medular del Perú, la 

disminución de los bienes y servicios ecosistémicos, establecido en la Política 

Nacional del Ambiente al 2030, con la consecuente afectación de los medios de vida 

de la población  y la capacidad vivir en armonía con su ambiente, provocando la 

reducción del bienestar de todos los peruanos y la disminución de la sostenibilidad 

ambiental.  

El Perú cuenta con una frondosa legislación ambiental, partiendo de la 

constitución política, Ley General del Ambiente 28611, la Ley marco del SNGA 

28245, entre otros; que orientan la gestión ambiental en el país; así como la existencia 

de normativas de menor jerarquía; sin embargo, la implementación de estos 

instrumentos legales son deficientes en los diferentes organismos del sector público, 

principalmente en los gobiernos regionales y locales, así como en las demás 

instituciones con responsabilidad ambiental. Por tanto, es imprescindible que las 

decisiones públicas estén sujetas a las consideraciones legales, ya que estas, tienen 

carácter vinculante. Precisamente, la instancia rectora para la gestión ambiental en el 

Perú es el Sistema Nacional de Gestión Ambiental (SNGA) con sus cinco sub sistemas 

funcionales, quienes orientan los mecanismos y  las estrategias para la protección de 

los recursos naturales y la biodiversidad; así como la implementación del Sistema 

Local de Gestión Ambiental(SLGA), orientando el ordenamiento territorial a nivel 

local mediante la articulación de las   municipalidades distritales y provinciales para 

dar respuesta a los problemas ambientales; para lo cual, es imprescindible la 

implementación  de instrumentos de gestión ambiental y garantizar la articulación de 

los actores sociales. Además, las autoridades públicas con competencias y 

responsabilidades ambientales se orienten, integren, estructuren, coordinen y 
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supervisen, con el objeto de efectivizar la dirección de las políticas, planes, programas 

y acciones públicas hacia el desarrollo sostenible del país, como señala la Ley Marco 

del Sistema de Gestión Ambiental, Ley Nº28245,2004. No obstante, estas obligaciones 

explicitas e implícitas a las que están sujetas los diferentes organismos públicos con 

obligaciones ambientales, muestran visibles deficiencias en su implementación para 

cumplir dichas obligaciones de manera eficiente. Una particularidad de estos hechos 

se refleja en ámbitos altoandinos, donde no existen acciones de evaluación del 

desempeño ambiental; consecuentemente, se desconocen indicadores de eficiencia del 

cumplimiento de las funciones ambientales, así como de acciones correctivas que 

permitan mejorar el desempeño ambiental a nivel distrital. 

 El Distrito de Uchuraccay se caracteriza por su particularidad altoandina en su 

configuración geográfica y socio económica; además, es de resaltar que este distrito 

apenas tiene 10 años de creación política. Por este hecho, el fortalecimiento de su 

institucionalidad se encuentra en un proceso de consolidación. En el aspecto 

ambiental, es aún bastante incipiente, consecuentemente el Sistema Local de Gestión 

Ambiental presenta serias deficiencias  trayendo consigo, falencias en su operatividad, 

fundamentalmente visto desde la perspectiva sistémica con implicancias negativas 

para el medio ambiente; es decir, existe precariedad en el Gobierno Local para el  

cumplimiento de las funciones ambientales,  estos incumplimientos en la que incide el 

Gobierno Local se manifiestan  en aspectos ambientales como,  el inadecuado gestión   

los residuos sólidos que conllevan a la descarga de lixiviados a los cuerpos de agua y 

contaminación del suelo; la escasa voluntad política de la instancia gubernamental 

local para afrontar la problemática ambiental, reflejadas en la irrisoria asignación 

presupuestal para la  generación de  proyectos de inversión, las escasas capacitaciones  

con énfasis en temáticas  ambientales a los funcionarios públicos de municipalidad 

distrital  y a la población del Distrito de Uchuraccay; este entorno es complementada  

por la  escasa participación de los actores sociales para el adecuado desempeño del 

Sistema Local de  Gestión Ambiental en el Distrito de Uchuraccay, reflejadas en el 

uso inapropiado de agroquímicos, generación de incendios forestales, practicas 

extractivas  de la minería informal e inadecuado segregación de los residuos sólidos, 

al respecto, encontramos la corroboración de MINAGRI (2019) y OEFA (2021); así 
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mismo, en el Plan Distrital de Manejo de Residuos sólidos 2020, se resalta el bajo nivel 

de conciencia ambiental de la población, lo cual conlleva a la disminución de los bienes 

y servicios ecosistémicos que trascienden en el desarrollo y la sostenibilidad ambiental 

del distrito, consiguientemente con efectos de contaminación ambiental, generación  

de conflictos socio ambientales y pérdida de la biodiversidad. Esta problemática local 

en el ámbito distrital, se encuentra plasmada en el informe de prácticas 

preprofesionales realizados por los suscritos en el periodo de enero a abril del 2022 en 

el ámbito de la Municipalidad Distrital de Uchuraccay.  

 Por los fundamentos expuestos, es evidente el deficiente Desempeño del 

Sistema Local de Gestión Ambiental en el Distrito de Uchuraccay, por lo que existe la 

imperiosa necesidad de evaluar el desempeño de este sistema en el ámbito Distrital de 

la presente investigación; lo cual, implica evaluar de manera específica la aplicación 

de los instrumentos del Sistema Local de Gestión Ambiental, el Ejercicio Local de las 

Funciones Ambientales y la Participación de los Actores Sociales en el Ámbito 

Territorial. Consiguientemente se formula el problema en el siguiente acápite. 

1.1.1. Formulación del problema general  

¿Cuál es el nivel de Desempeño del Sistema Local de Gestión Ambiental en el Distrito 

de Uchuraccay, Provincia de Huanta, Región Ayacucho? 

1.1.2. Formulación de problemas específicos 

 PE1 ¿Cuál es el nivel de aplicación de los instrumentos del Sistema Local de Gestión 

Ambiental de Municipalidad Distrital de Uchuraccay? 

PE2   ¿Cuál es el nivel de cumplimiento del ejercicio local de las funciones ambientales 

en la Municipalidad Distrital de Uchuraccay? 

  PE3  ¿Cuál es el nivel de participación de los actores sociales en el ámbito territorial 

del  Distrito de Uchuraccay? 
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1.2 Objetivos 

1.2.1. Objetivo general 

Determinar el nivel de Desempeño del Sistema Local de Gestión Ambiental en el 

distrito Uchuraccay, provincia de Huanta, Región Ayacucho. 

1.2.2. Objetivos específicos 

OE1 Evaluar nivel de aplicación de los instrumentos del Sistema Local Gestión 

Ambiental de la Municipalidad Distrital de Uchuraccay. 

OE 2 Evaluar el nivel de cumplimiento del ejercicio local de las funciones 

ambientales de la Municipalidad Distrital de Uchuraccay. 

OE 3     Evaluar el nivel de participación de los actores sociales en el ámbito territorial 

del Distrito de Uchuraccay. 

1.3 Justificación e importancia 

1.3.1. Justificación teórica  

A fin de fundamentar la justificación teórica del presente estudio y la necesidad del 

entendimiento conceptual del desempeño ambiental, recurrimos a Korchi y Millet, 

(2011) quien define como, eficiencia de la aplicación de las normativas ambientales, 

emanadas a partir de indicadores que facilitan contrastar el cumplimiento de las 

obligaciones ambientales de una institución en articulación con los actores sociales, en 

el que se establecen objetivos y se crean sistemas con la finalidad evaluar los avances 

alcanzados en el logro de sus objetivos ambientales; contribuyendo  a un mejor 

conocimiento de las realidades de los distintos regiones; sin embargo, Garzón (2015) 

señala que en algunas ocasiones, las acciones ejecutadas no logran alcanzar los 

objetivos o requieren más recursos de los establecidos, llevando a las instituciones a 

presentar una inadecuada desempeño, que a nivel ambiental se traduce en el 

acentuando deterioro de los ecosistemas y el surgimiento de problemas ambientales; 

por su parte, Giraldo(2013) afirma que, muchas de las dificultades en la gestión de 

desempeño ambiental, pasan desapercibidas dentro de las organizaciones, debido a 

procesos incompletos de evaluación de las acciones del desempeño ambiental. 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1657-62762019000200111#B12
http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1657-62762019000200111#B12
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Tomando como referencia estos fundamentos expuestos, la realización de la presente 

investigación se justifica desde la perspectiva teórica, ya que permitirá el 

entendimiento de lo que significa que es el desempeño ambiental, consecuentemente 

contribuirá a mejorar los niveles de desempeño de este sistema en el ámbito del distrito 

de Uchuraccay. 

La importancia de la presente investigación, reviste en una nueva forma del 

entendimiento de la problemática ambiental en función a sus propias características de 

una sociedad altoandina y la adopción de teorías sobre el desempeño ambiental, la 

dinámica de los procesos que comprenden la gestión ambiental, el conocimiento y la 

aplicación de la normativa ambiental, entre otros. 

1.3.2. Justificación metodológica  

Desde la perspectiva metodológica, el presente estudio se justifica porque en 

el procedimiento investigativo se realizó una secuencia de operaciones metodológicas 

dentro del marco de las normativas ambientales establecidas para este fin, las mismas 

que estuvieron orientadas a la evaluación del desempeño ambiental como tema 

medular de la presente investigación; para lo cual, se aplicó instrumentos específicos 

para el recojo de datos de acuerdo a la necesidad requerida por cada una de las 

dimensiones de la variable de investigación, de la que se desprende la importancia 

metodológica por haber recurrido a dos fuentes bibliográficas: 1) Guía para el 

Funcionamiento del Sistema Local de Gestión Ambiental(MINAM,2021), y 2) texto 

Gestión por resultados e indicadores de medición(Alvares,2016). Sobre la base de 

estas dos fuentes, se realizaron la adaptación de  la estructura de los instrumentos de 

recolección de datos aplicados, como es el caso de la matriz de evaluación documental 

del desempeño del SLGA y el cuestionario de evaluación del desempeño de SLGA; y 

del mismo modo, la parte  procedimental de análisis de datos, los que han permitido 

efectuar cálculos numéricos y porcentuales para la determinación del nivel de 

Desempeño del Sistema Local De Gestión Ambiental del Distrito de Uchuraccay; por 

lo tanto, estos dos instrumentos constituyen ser nuevas herramientas de recojo de datos 

generados y parte procedimental  para la determinación del nivel del Desempeño De 

Gestión Ambiental, que serán útiles en futuras oportunidades investigativas. 
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1.3.3.   Justificación normativa  

En el entendido que la gestión ambiental, en términos generales comprende 

acciones conducentes a la conservación del equilibrio ambiental, se enmarca en el 

cumplimiento del carácter vinculante de la normativa ambiental; en tal sentido la 

presente investigación, desde la perspectiva normativa tiene un asidero importante en 

los aspectos legales; consecuentemente, justifica tomar en cuenta estos aspectos. En 

este sentido, partimos de las consideraciones expuestas en la Constitución Política del 

Perú,  que en su artículo 2, inciso 22, señala: “Toda persona tiene el derecho 

irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno 

desarrollo de la vida; y el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y del 

ambiente, así como sus componentes, asegurando particularmente la salud de las 

personas proteger en forma individual y colectiva, la conservación de la diversidad 

biológica, el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y el desarrollo 

sostenible del país"; así mismo, la Ley  General del Ambiente 28611, en su artículo 13 

define la gestión ambiental como “Un proceso permanente y continuo, constituido por 

el conjunto estructurado de principios, normas técnicas, procesos y actividades, 

orientado a administrar los intereses, expectativas y recursos relacionados con los 

objetivos de la política ambiental y alcanzar así, una mejor calidad de vida y el 

desarrollo integral de la población, el desarrollo de las actividades económicas y la 

conservación del patrimonio ambiental y natural del país.  

La gestión ambiental se rige por los principios establecidos en la presente Ley 

y otras normas sobre la materia; así mismo, Ley marco del SNGA 28245 en su artículo 

24, referido al ejercicio de funciones ambientales, establece: “Los Gobiernos Locales 

ejercen sus funciones ambientales sobre la base de sus leyes correspondientes, en 

concordancia con las políticas, normas y planes nacionales, sectoriales y regionales, 

en el marco de los principios de la gestión ambiental contenidos en el artículo 5 de la 

presente Ley”, precisamente, uno de los principios de esta ley, señala “La 

obligatoriedad en el cumplimiento de la Política Nacional Ambiental, el Plan y la 

Agenda Nacional de Acción Ambiental y las normas transectoriales que se dicten para 

alcanzar sus objetivos”. 
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Sobre la base de los sustentos legales antes expuestos, se concatena la 

importancia normativa que reviste la Política Nacional del Ambiente, la cual considera 

que el principal problema público a resolver es la “Disminución de los bienes y 

servicios que proveen los ecosistemas, que afectan el desarrollo y la sostenibilidad 

ambiental”, cuyas causas son la pérdida de la diversidad biológica, la deforestación, la 

contaminación del aire, agua y suelos, la emisión de gases de efecto invernadero (GEI), 

la débil gobernanza ambiental, procesos productivos poco ecoeficientes y el 

inadecuado comportamiento ambiental ciudadano. Esto tiene como consecuencia el 

deterioro de la salud de los peruanos, la mayor vulnerabilidad a desastres y también 

afecta el capital natural, del cual muchos peruanos obtienen su sustento diario.  

1.4 Hipótesis 

Según Hernández (2014) “Las hipótesis son afirmaciones conjeturales sobre la 

relación entre dos o más variables” (p.103); del mismo modo, Supo (2015) indica que, 

“Una hipótesis es una proposición, y en la lógica proposicional, la hipótesis es un 

enunciado factible de ser calificado como verdadero o falso” (p.34). En tal sentido, la 

presente investigación no presenta hipótesis, debido a que el enunciado del estudio, es 

de carácter no proposicional; así mismo, la investigación presenta una sola variable 

por lo que no se puede establecer vínculos o relaciones. 

1.5 Variable 

VARIABLE DE INVESTIGACIÓN: DESEMPEÑO DEL SISTEMA LOCAL DE GESTIÓN 

AMBIENTAL (SLGA) 

El desempeño del SLGA es el ejercicio de funciones ambientales en el ámbito 

local; así como, de la aplicación de un conjunto de componentes normativos que 

constituyen los instrumentos de gestión ambiental, a fin de asegurar el cumplimiento 

de política nacional del ambiente, con la participación de los actores sociales 

involucrado en la gestión ambiental. (MINAM, 2021; MINAM, 2016) 
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VARAIBLE 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIÓN INDICADORES  ITEM INSTRUMENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

Desempeño 

del Sistema 

Local de 

Gestión 

Ambiental 

(DSLGA) 

 

El desempeño 

del SLGA es el 

ejercicio de 

funciones 

ambientales en 

el ámbito local; 

así como, de la 

aplicación de 

un conjunto de 

componentes 

normativos que 

constituyen los 

instrumentos de 

gestión 

ambiental, a fin 

de asegurar el 

cumplimiento 

de política 

nacional del 

ambiente, con 

la participación 

de los actores 

sociales 

involucrado en 

la gestión 

ambiental. 

(MINAM, 

2021; MINAM, 

2016) 

El proceso de 

medición de la 

variable comprende 3 

dimensiones y 6 

indicadores, de los 

cuales se desprende 

en 15 ítems, los 

mismos que fueron 

valorados empleando 

la técnica de Análisis 

Documental y 

Encuesta, teniendo 

como instrumentos 

de recojo de datos, la 

“matriz de 

evaluación 

documenta del 

desempeño de SLGA 

y cuestionario de 

evaluación del 

desempeño de 

SLGA.”, cuya escala 

valorativa se 

constituyen por los 

siguientes estándares: 

Nulo, Bajo, 

moderado y óptimo. 

D1 

Instrumen

tos del 

sistema 

local de 

gestión 

ambiental  

1.1

.  

Política ambiental 

local - PAL 
1) 

La municipalidad cuenta con la política ambiental local (PAL) 

y está implementada. 

Matriz de 

evaluación 

documental del 

desempeño de 

SLGA 

1.2 

Diagnóstico 

Ambiental Local-

DAL 

2) 
La municipalidad cuenta con el diagnóstico de las principales 

problemas y potencialidades ambientales. 

3) 
El DAL cuenta con la participación de los actores sociales para 

la adecuada gestión ambiental 

4) El DAL ha sido debatido y concertado dentro de la CAM 

5) 
El DAL ha sido difundido entre la población y cuenta con 

mecanismo de acceso a la información. 

1.3 

Plan de acción 

ambiental local - 

PAAL 

6) 
La municipalidad cuenta con el Plan de Acción Ambiental Local 

- PAAL y se ejecuta. 

1.4 
Agenda ambiental 

local - AAL 
7) Existe la Agenda Ambiental Local - AAL y se utiliza. 

D2 

Ejercicio 

local de 

funciones 

ambiental

es 

2.1 

Cumplimiento del 

ejercicio local de 

funciones 

ambientales 

8) 
El Gobierno Local en su condición de autoridad ambiental, 

cumple en implementar y conducir el SLGA. 

9) 
El Gobierno Local, articula la política ambiental local con los 

planes de desarrollo regional y local. 

D3 
Actores 

sociales  
4.1 

Participación de los 

actores en el 

ámbito territorial 

del Distrito de 

Uchuraccay. 

 

10) 
El Gobierno Local, articula la política ambiental local con los 

planes de desarrollo regional y local. 

Cuestionario de 

evaluación del 

desempeño de 

SLGA 

11) 
Existe participación de los actores en la toma de decisiones para 

el buen desempeño gestión ambiental en el distrito. 

12) 

Percepción de los actores sobre el desempeño de las autoridades 

y servidores públicos en la ejecución de las acciones pertinentes 

al sistema local de gestión ambiental 

13) 

Participación de los actores para cumplimento de los   objetivos 

nacionales ambientales (Política Nacional del Ambiente al 

2030, Sistema Nacional de Gestión Ambiental (SNGA), etc.) 

14) 

Proporción de Rol participativo de los actores en actividades 

ambientales (recolección de RRSS de los ríos, reforestación, 

etc). 

15) 

 La Comisión Ambiental Municipal como instancia de 

coordinación y concertación para la gestión ambiental local se 

encuentra implementada. 

Operacionalización de la variable 

 

 

  Tabla 1  

Operacionalización de la variable 
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del problema 

2.1.1.  Antecedentes internacionales 

Osejos y Vera (2022), establecieron estudios de los gobiernos locales 

en América latina y Ecuador; sobre los problemas ambientales. En el que 

determinaron la presencia de diversas falencias que afecta de manera directa 

y significativa el desarrollo de una buena gestión ambiental, así como, la falta 

de interés de las autoridades, esto a través de un mecanismo que promueva el 

desarrollo íntegro de los pobladores dentro de un ambiente conservable y 

saludable.  

Gómez y Mozo (2021), en su investigación titulada “La gestión 

ambiental en los gobiernos locales en América Latina”, con un enfoque 

cualitativo, tipo básico y diseño teórico de revisión sistémica constituido por 

13 artículos científicos que representaron el fundamento bibliográfico del 

estudio. Posteriormente a la revisión y análisis de los artículos llegaron a 

concluir que la mayoría de los gobiernos locales en América Latina presentan 

diversos inconvenientes que afectan de manera directa y significativa el 

desarrollo de una buena gestión ambiental, la ausencia de planes y políticas, 

así como la falta de interés de las autoridades, etc., impide que se implementen 

mecanismos que promuevan el desarrollo íntegro de los pobladores dentro de 

un ambiente saludable. 

Mesa (2021), en su estudio titulada “Desempeño institucional y gestión 

ambiental municipal, un análisis desde la percepción de los actores ambientales 

de la comunidad”. En esta investigación, analiza el desempeño institucional del 

municipio de Filandia (Quindío) Colombia durante el periodo 2016-2018, en la 

gestión de diferentes programas de desarrollo ambiental desde la perspectiva de 

actores ambientales de diversos sectores; para ello, realizó un estudio 

exploratorio de tipo descriptivo transversal de metodología mixta, con 
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encuestas y entrevistas aplicadas a actores representantes de diversos grupos de 

interés rurales y urbanos del municipio. Los resultados muestran la persistencia 

de múltiples problemáticas ambientales que impiden que se considere eficiente 

el desempeño en la gestión realizada por parte de las instituciones, 

estableciéndose la necesidad de ajustar las estrategias de acción local, donde se 

encaminen esfuerzos y recursos de manera eficiente, que involucre el 

conocimiento y la participación de la comunidad, para lograr la gestión de un 

territorio sostenible en lo socioeconómico y lo ambiental. 

Rodríguez y Peña (2019), realizaron la  investigación sobre la 

protección del  ambiente en Cuba;  en donde los problemas que frenan la 

ejecución satisfactoria de algunas de las políticas y estrategias ambientales 

específicas, es el deficiente conocimiento de los pobladores, sobre los riesgos 

que pueden causar  las personas hacia el ambiente; por tal, el estado cubano en 

relación a la protección del ambiente involucra la inserción social en la 

concepción de los instrumentos regulatorios de las políticas públicas; como 

también, el específico esmero en los programas de publicidad y educación 

ambiental de las personas, para poder sensibilizar y capacitar en cada sector del 

territorio cubano. El autor precisa que la protección y conservación del 

ambiente, se procurará mediante políticas públicas de carácter ambiental, 

teniendo en cuenta su importancia en su progreso y desarrollo desde sus 

particularidades de cada territorio. 

Orozco y Gutiérrez (2019) en su estudio “Desempeño ambiental de los 

recursos naturales en comunidades rurales, Estado de México”, analizan las 

condiciones ambientales de los recursos naturales en relación con el uso y 

manejo en dieciséis comunidades rurales de San Felipe del Progreso, Estado de 

México. Los resultados obtuvieron, a través de la información documental, 

estadística y cartográfica se llevó a cabo la caracterización social y biofísica de 

la zona en estudio, y los datos recogidos de la experiencia de los pobladores 

alimentaron el sistema de evaluación presión-estado-respuesta y la matriz 

causa-efecto que sintetiza el desempeño ambiental comunitario. Según los 
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resultados obtenidos los autores identificaron en el estudio no ofrecen una 

medida exacta del desempeño ambiental, aportan una visión sintética construida 

a partir de la perspectiva y participación de los pobladores, su importancia 

explicativa radica en su vinculación al contexto argumentan que en las 

comunidades rurales de México la apropiación y aprovechamiento de la 

naturaleza responde a una racionalidad de subsistencia, en esa medida la 

satisfacción de las necesidades básicas: alimento, agua y energía, ha llevado a 

los pobladores a la implementación de prácticas de uso y manejo inadecuadas, 

aspectos que rebasan la capacidad de carga del ambiente y son muestra de una 

racionalidad ecológica ausente, lo cual repercute negativamente en el sistema 

social y medio ambiental, mermando progresivamente las posibilidades de un 

desarrollo comunitario sostenible.  

Escobar y Romo (2019), mencionan en su estudio, que la gestión 

ambiental dentro del ámbito local, deben seguir una secuencia de etapas para 

que sean reconocidos y tomen iniciativas de manera consciente ante un contexto 

ambiental poco favorable caracterizado por el desarrollo económico acelerado, 

incremento de la industrialización  y los problemas ambientales; respecto a ello 

es necesario que los municipios desarrollen una gestión ambiental dinámica de 

tal manera que se puedan poner en práctica medidas o mecanismos que logren 

prevenir  las deficiencias relacionadas al aspecto ambiental del territorio. Por 

ende, se puede inferir que para asegurar una gestión ambiental efectiva es 

importante evaluar el origen multicausal de los problemas que se presentan 

dentro del marco ambiental y entonces diseñar soluciones a fin de que, a través 

de la cooperación de los actores, se pueda brindar solución a tales obstáculos. 

Ojeda y Estrada (2017), mencionan que el desempeño ambiental intenta 

medir los resultados de la política del medio ambiente de los gobiernos 

utilizando indicadores encaminados hacia resultados, intentando alcanzar 

mayor coherencia con los objetivos de desarrollo sostenible (Agenda 2013), el 

cual pretende medir resultados de las políticas ambientales y proponer un 

ordenamiento entre los gobiernos. Esta investigación tiene la finalidad de 
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realizar toma de conciencia de su cooperación a los índices de desempeño 

ambiental y su conexión con las metas y políticas hacia la realización de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), países con experiencias existentes 

para cuantificar el índice de desarrollo. Concluyendo que la evaluación del 

desempeño ambiental implica considerar que el rendimiento en el entorno 

ambiental es un problema de gobernabilidad, que sólo los gobiernos que tienen 

una adecuada operatividad son calificados de gestionar el medio ambiente en 

beneficio de todos, aun cuando, el EPI no incluye explícitamente ningún 

indicador de gobernabilidad, a diferencia de los ODS, que posee varios de estos 

indicadores. 

Toledo (2017), realizó su investigación sobre “El valor de la Gestión 

Ambiental Municipal-2017: en los municipios de la región de Santa Ana, 

México”. Analizó todos los factores negativos de los municipios de la región 

de Santa Ana, concluyendo que la Ley general de las municipalidades, han 

efectuado esfuerzos para hacer frente a los problemas del ambiente, sin 

embargo, la precaria gestión local ambiental, hacen que los esfuerzos no sean 

suficientes, la mayoría de los gobiernos municipales locales  no disponen  de 

los instrumentos conceptuales, operativos y administrativos  imprescindible 

para la introducción de la óptica  ambiental en las acciones que se realiza los 

municipios, lo que implica el deterioro ambiental. 

Gutiérrez y Pinzón (2017), realizaron una investigación sobre la 

“Evaluación de la gobernanza ambiental local en Risaralda-2017”, con el 

objetivo general estimar la gobernanza ambiental en doce municipios de 

Risaralda.  Lograron como resultados de la investigación con un porcentaje 

confiscación de que ningún municipio logró un registro óptimo (80-100%). 

Concluyendo que la precaria gobernanza ambiental hallada en los municipios 

de Risaralda, consigna un desafío para los gobiernos y la sociedad y la limitada 

marcha en la gestión ambiental local, evidenciando un reservado empeño de los 

actores civiles y administración pública ante a las obligaciones y compromisos 
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que requiere la participación ciudadana; de este modo demanda vigorizar los 

ejercicios de gerencia local ambiental con la cooperación de la ciudadanía. 

Figueroa y Castillo (2017), señalan que los municipios mexicanos 

presentan diversos errores durante el seguimiento de los proyectos y actividades 

ambientales, siendo uno de los más importantes la falta de monitoreo y el 

control de la legislación ambiental, respecto a ello dificulta que se pueda 

constatar la adecuada actuación de los actores ambientales. Frente a tales 

obstáculos que ponen en riesgo el equilibrio y la  estabilidad ambiental del país, 

los municipios mexicanos reconocieron la obligación  de elaborar como 

propuesta una modificación dentro de un marco jurídico de modo que se pueda 

regular acciones coherentes e integrales por parte de los funcionarios y 

servidores públicos capaces con el propósito de proponer modificaciones en las 

funciones que tienen los mismos y así expandir el poder político y  económico, 

para garantizarrel seguimiento de actividades que controlen y prevengan el 

nivel de contaminación. ambiental que existe. en las localidades. 

Hernández (2015), reconoce la importancia de llevar a cabo una gestión 

ambiental eficaz con el objetivo de conocer el manejo de los recursos 

ambientales y humanos por parte de los gobiernos locales, el cual debe estar 

enfocado al desarrollo sostenible. Así mismo, se identificaron diversos 

obstáculos relacionados con la aplicación de políticas públicas que permitan 

planear, administrar y dirigir acciones frente al impacto ambiental que ocasiona 

a la localidad, por ende, se pudo identificar que existe un deficiente nivel de 

conciencia ambiental y desarrollos sustentable por parte de la población. En 

conclusión, resulta destacable señalar que, si bien es cierto, los municipios dee 

Venezuela buscan proyectar de manera permanente planes para la mejora y 

cuidado del medio ambiente, las acciones se efectúan con pasos lentos por tanto 

resulta complicado que se presenten cambios convenientes de manera rauda 

dentro de la jurisdicción. 

Cerati y Queiroz (2016), en el estudio que realizaron mencionan que la 

participación de los actores sociales representa un elemento principal para 
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llevar a cabo un desempeño de gestión ambiental eficaz, por cuanto es 

importante la intervención de las personas o entidades que aporten con el 

reconocimiento de los problemas que podrían acrecentar un suceso negativo y 

afectar el desarrollo sustentable de la población. Por ende, dentro de los 

importantes efectos producidos por los problemas ambientales recalca la 

degradación de las áreas verdes, pues la expansión.  

Castro y Rafael (2015), mencionan que el municipio de Cumanayagua 

exhibe un alto grado de complejidad para efectuar una gestión ambiental de 

calidad debido a que los colaboradores y funcionarios reconocen una serie de 

carencias dentro de las cuales se encuentra la deficiente implementación de 

acciones que aporten con la ejecución y programación eficaz de proyectos, 

asimismo de dar la razón que en algunas ocasiones los proyectos no se 

encuentran orientados a remediar problemas ambientales prioritarios que 

perturban el desarrollo sostenible de la localidad. Inclusive, se reconoce que los 

colaboradores no disponen con una serie de mecanismos y procesos que aporten 

con la eficaz gestión ambiental local. Por ende, se reconoce que tanto el 

municipio de Abreus y Cumanayagua perciben carencias durante el progreso de 

sus actividades de gestión ambiental, ya que, las medidas correctivas no están 

siendo aprovechadas de manera adecuada en vista de que no solucionan los 

problemas ambientales presentados en la localidad. 

Vásquez y Pañuela (2015), en su artículo científico; mencionan que la 

gestión ambiental en las entidades locales colombianos alcanza una serie de 

elementos, siendo uno de los principales la adecuada planeación, correcto 

ordenamiento territorial, toma de decisiones asertiva, el adecuado control 

social, etc,. Ya que estos admiten establecer un marco institucional como parte 

de la administración ambiental, esta facilitará el desarrollo local sustentable. 

Cabe precisar que la creación de un espacio que promocione la interacción entre 

el municipio y los pobladores facilitará el abordaje adecuado de la problemática 

ambiental que se presenta en la localidad, el mismo que está afectando de 

manera significativa y directa la convivencia de los habitantes. No obstante, por 
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eso resulta imprescindible hacer frente a los diversos cambios relacionados con 

el control administrativo y la intervención pública en los gobiernos locales. 

González, et al (2015), en su investigación denominada “Procedimiento 

para la evaluación del desempeño ambiental”, proponen un método que logra 

evaluar el desempeño ambiental de una entidad, implantando una línea de 

acción para evaluar, integrar, analizar, recopilar y seleccionar los indicadores 

ambientales institucionales, que respondan a los aspectos, estrategias y políticas 

ambientales más importantes de la organización. Lo primordial de la propuesta 

de esta investigación reside en la estructuración coherente del procedimiento 

que orienta a la entidad sobre qué debe medir, apoyado en las estrategias 

ambientales; armonizando la medición de los indicadores con los juicios de los 

expertos de desempeño, de legalidad y de gestión en el IGDA, el que puede ser 

evaluado de modo continuo, retrocesos y visualizando avances en el 

cumplimiento del desempeño ambiental y las metas ambientales.  

 2.1.2. Antecedentes Nacionales 

Berru y Herrera (2022), en su tesis titulada “Propuesta de mejoramiento 

del sistema local de gestión ambiental para reducir los riesgos ambientales en 

Piura -2021”, teniendo como objetivo general planteado, evaluar la propuesta 

de mejoramiento del sistema local de gestión ambiental para reducir peligros 

ambientales Piura 2021. En lo que identificaron siete puntos críticos en cinco 

zonas del casco urbano, encontrando el estado actual de la gestión local 

ambiental en un nivel medio, tal como corroboran el 62% de los encuestados; 

al calcular el riesgo ambiental en el lugar de estudio, encontrándose en un nivel 

significativo. En conclusión, el autor, planteó planes de acción para reducir los 

peligros ambientales, afianzamiento institucional ambiental, implementación 

de instrumentos de gestión local ambiental y consolidar la gestión de residuos 

sólidos, reforzamiento de las capacidades cognitivas de la ciudadanía en materia 

ambiental a beneficio de los recursos naturales. 
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Luque et al. (2022), presentaron su investigación titulada “Influencia de 

un Sistema de Gestión Ambiental en la Administración Municipal”. El 

propósito del trabajo del estudio fue determinar el Sistema Local de Gestión 

Ambiental y su influencia en la administración una Municipalidad Provincial 

en la Región de Puno, Perú. En el que emplearon  el método descriptivo y 

explicativo; las técnicas de recolección de datos fueron: revisión documental, 

encuesta a los funcionarios, entrevistas; en lo que, hallaron  que los 

Instrumentos de Gestión Ambiental Local de la municipalidad estudiada, no 

contemplan la participación de los actores locales (entidades públicas, privadas 

y sociedad civil) en la formulación del mismo, ausencia de ejecución y/o puesta 

en práctica, inacción que no garantiza un manejo seguro e integral de residuos 

sólidos y aguas residuales domésticas, por consiguiente, los Instrumentos de 

Gestión Ambiental implementados influyeron negativamente en la 

administración ambiental de la comuna local en estudio. 

Hurtado (2020), presentó su investigación titulada “Gestión ambiental 

municipal y su rol en el distrito de Bellavista”. El trabajo de investigación en 

mención, tuvo por finalidad, evaluar el papel que se viene ejecutando en la 

Municipalidad Distrital de Bellavista, en materia ambiental e identificar las 

acciones ambientales generadas continuamente, como resultado, la 

 Municipalidad Distrital de Bellavista, cumple un rol importante dentro de la 

gestión ambiental, puesto que han ejecutado acciones de supervisión ambiental 

en cumplimiento al PLANEFA 2020, el desarrollado de acciones de 

sensibilización en materia ambiental (residuos sólidos, contaminación acústica, 

buenas prácticas ambientales, calendario ambiental, etc.), con la finalidad 

mitigar, reducir y/o eliminar aquellos aspectos que impliquen impactos 

ambientales. El autor formula la siguiente conclusión: para la reducción de las 

problemáticas ambientales de la Municipalidad Distrital de Bellavista, los 

mecanismos implementados, fueron programas de fiscalización a los 

establecimientos comerciales, monitoreo de calidad aire y ruido, 

implementación de reglamento y ordenanzas para el reciclaje y disposición final 

de residuos sólidos, etc. 
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Castillo (2020), realizó el trabajo de investigación sobre “ Diseño de un 

Sistema Local de Gestión Ambiental (SLGA) para la Municipalidad Distrital 

de Aucallama-2020. Los resultados del estudio fueron lo siguiente: Teniendo la 

información  recolectada se  realizó su procesamiento, mediante  un diagnóstico 

denotando el desarrollo progresivo de la gestión ambiental local en la dicha 

municipalidad, consecuentemente ejecutar el diseño de la Política Ambiental 

Local(PAL), Diagnóstico Ambiental Local(DAL), Agenda Ambiental 

Local(AAL)y el  Plan de Acción Ambiental Local(PAA), efectuándose estos 

cuatro los principales Instrumentos de Gestión Ambiental, para la ejecución del 

diseño de Sistema de Gestión Ambiental Local. En lo que concluye, que el 

diagnóstico del instrumento de gestión ambiental local mencionadas, denota las 

principales problemáticas ambientales que se presenta en el distrito de 

Aucallama.  

Quiroga (2019), quien en su investigación  titulada “Propuesta del 

Sistema Local de Gestión Ambiental para la Municipalidad Distrital de 

Morropón - Piura, 2018” ostenta el  deficiente desempeño en la aplicación de 

instrumentos; expresados en que, las autoridades no dan la importancia al tema 

ambiental; causando la deficiencia del Sistema Local de Gestión Ambiental, lo 

que agudiza la problemática ambiental del distrito; asimismo, el ente encargado 

de planificar y velar por este tema es la Municipalidad Distrital de Morropón, 

la cual, no cuenta con funcionarios capacitados que ayuden a resolver los 

problemas ambientales de la ciudad, el autor enfatiza la importancia de la 

implementación de los principales instrumentos del SLGA (Diagnóstico 

Ambiental Local, la Política Ambiental Loca, Plan de Acción Ambiental Local 

y la Agenda Ambiental Local) 

Moreno (2019), presentó su investigación titulada, Sistema 

detGestióntAmbiental en el Distrito de Ventanilla-2019. El trabajo de 

investigación está orientado con el objetivo principal, de articular las 

normativas ambientales de las organizaciones públicas que se encuentran 

relacionados a la gestión local ambiental municipal, de antemano con el apoyo 
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de la cooperación de los ciudadanos; y como resultados de esta investigación, 

el diagnóstico presente de la gestión ambiental municipal, existe escaso diálogo 

de las áreas competentes para tratar con respecto al tema ambiental, el autor 

argumenta que existe la exclusión de la cooperación de la ciudadanía, abolida 

inserción de los factores ambientales, deficiente organización en temas del 

ambiente, inexistencia de programas ambientales. A la luz del presente estudio 

como aporte fundamental, es que las municipalidades son uno de los factores 

fundamentales para conseguir el propósito de una gestión ambiental eficaz, 

como es de entender a nivel local es en el que se perciben los problemas 

ambientales primordiales que sufren los centros poblados y comunidades, del 

distrito de Ventanilla.  

Condori y Reyna (2019), destacan que en Perú; la gestión ambiental en 

su institucionalidad, muestra un nivel deficiente con una percepción del 68% 

del total de los estudiantes, ya que, los distintos  problemas que frecuentan 

presentarse, alguno de estos es la presencia de vacíos legales dentro de las 

normativas y leyes ambientales, por  ello obstaculiza que se pueda realizar un 

acompañamiento efectivo de las actividades dirigidos a proporcionar un 

equilibrio ambiental; así mismo, se identifica que las autoridades no aplican 

adecuadamente  las programas y políticas que permitan implementar y 

difundir  de manera correcta las acciones ambientales a causa de la falta de 

habilidades y conocimientos por parte de los servidores y funcionarios idóneos. 

Por ende, se puede inferir que tales problemas influyen de modo directo la 

protección y conservación del medio ambiente. 

Campos (2019), alude la aparición de considerables falencias en los 

gobiernos locales de Huacrachuco ha ocasionado un hilo de problemas respecto 

al tratamiento de residuos, dentro de los primordiales obstáculos se pudo 

determinar las siguientes: Carencia de instrumentos de gestión ambiental 

pertenecientes a la infraestructura de desechos sólidos; el desarrollo para la 

obtención de permisos se realizan de manera defectuosa; escasez de 

compromiso por parte de las autoridades de las municipalidades para poner en 
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funcionamiento plantas de procesamiento de aguas residuales y crear planes y 

programas que ayuden a reciclar, reutilizar y segregar residuos sólidos; la 

escasez de oportunidad en el pago por los servicios públicos dentro de los cuales 

destaca los servicios de limpieza pública; las municipales no utilizan 

mecanismos, instrumentos y herramientas que coadyuven con la recolección de 

los residuos sólidos; carencia de una ruta implantada para el traslado de 

desechos tóxicos; por ende, se puede reconocer que todo ello dificulta una 

correcta actuación de las entidades locales. 

Iturre, C. (2018), en su investigación titulada “Evaluación del Nivel de 

Desempeño de la Gestión Administrativa en el Manejo de los Residuos Sólidos 

en la Municipalidad Provincial de Oxapampa 2018”. Determino que la gestión 

administrativa en el manejo de residuos sólidos se encuentra un nivel de 

desempeño habitual, al igual que en cada uno de sus elementos a exclusión de 

las dimensiones organización y planificación quienes alcanzaron una 

estimación de nivel de desempeño bueno. 

Tumi y Escobar (2018), mencionan que las entidades locales de la 

región de Puno reconocen el surgimiento de distintas obstáculos, dentro de las 

cuales se enfatizan las siguientes: Deficiente gestión de las aguas residuales, 

dado que tan sólo el 17 por ciento cumplieron con las normativas establecidas; 

nivel bajo de la gestión de residuos sólidos, debido a que no cuentan con planes 

y programas que aporten con el adecuado manejo de tales desechos; falta de 

control respecto al aumento del grado de contaminación del ambiente con uso 

plaguicidas, agroquímicos y metales pesados, primordialmente de metales 

como cadmio, plomo, cobre, etc.; deficiente control en el aumento de la 

explotación minera y aumento del nivel de contaminación del ambiente, debido 

a que la minería informal provoca un cambio del uso del suelo; carencia de 

medidas frente al cambio climático, sin embargo, no se realizan acciones frente 

al aumento de la temperatura y las variaciones que ello podría ocasionarrtales 

como las heladas, sequías, inundaciones, etc.; carencia de planes ante el daño 
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de la diversidad biológica, lo cual ocasiona un incremento de la extinción de 

especies nativas en riesgo de extinción. 

En el estudio de CEPAL Y OCDE (2016), mencionan que la Evaluación 

Desempeño Ambiental; desde el año 2008, con el funcionamiento del MINAM, 

se pudo lograr acciones importantes en el marco legal ambiental e institucional; 

así mismo, sugiere que aún deben hacerse efectivas las relaciones 

institucionales, tanto horizontales como verticales, para mejorar la gestión y la 

política ambiental del país hacia el desarrollo sostenible, superando enfoques 

sectoriales y parciales. En ese sentido, la evaluación describe que existe 

también, una percepción amplia generalizada de que la ausencia de monitoreo 

contribuye a la degradación de bosques y suelos, el aprovechamiento 

defectuoso del agua y la contaminación con aguas residuales. 

Abanto y Cano (2015), reconocen la importancia de las municipalidades 

en el desarrollo de una buena gestión ambiental en Perú puesto que estas 

asumen el rol de gestionar, fiscalizar, promover y apoyar con la realización de 

acciones en mejora del cuidado medioambiental, todo ello con el objetivo de 

orientar la implementación y diseño de un modelo de gestión ambiental 

integrada con el propósito de garantizar la sostenibilidad del medioambiente. 

Así mismo, se percibe que la ausencia de toma de decisiones y procesos 

sistemáticos poco eficaces dificulta el seguimiento y control de las acciones 

ambientales en pro de la conservación y cuidado del ambiente. Por estos 

obstáculos, las municipalidades reconocen la relevancia de abarcar 

losddistintos niveles de gobiernoocon el objetivo de asegurar la obtención de la 

promoción y metas de una adecuada gestión ambiental. 

Inga (2013) en su tesis titulada “El Sistema de Gestión Ambiental Local 

en el distrito de San Borja” resalta la gran cantidad de instrumentos de gestión 

ambiental que ya han sido diseñados sobre todo el SLGA de este distrito y 

aprobados por parte de la Municipalidad Distrital de San Borja, pero por una 

débil participación de los actores no se implementan, debido a  que la mayoría 

de iniciativas las presenta la gerencia responsable de la gestión ambiental, es 
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por ello, concluye que la implementación efectiva de los instrumentos de 

gestión ambiental se debe realizar de manera conjunta entre la población y el 

municipio. 

2.2. Bases teóricas  

2.2.1. Desempeño ambiental   

Es la eficiencia de la aplicación de las normativas ambientales, 

emanadas a partir de indicadores que facilitan contrastar el cumplimiento de 

las obligaciones ambientales de una institución ( Korchi y Millet, 2011). Por 

otro lado, CEPAL y OCDE (2016) mencionan que el desempeño ambiental en 

el Perú tiene la finalidad de coadyuvar al país a evaluar los avances alcanzados 

en el logro de sus objetivos ambientales, enriquecer y asegurar la constancia 

del diálogo de políticas y promover una mayor rendición de cuentas y una 

concientización con mayor profundidad entre los actores que contribuyen al 

desarrollo sostenible; para un mejor conocimiento de las realidades de los 

distintos regiones. Según NC-ISO 14031 (ISO, 2005) son los resultados 

medibles de la gestión que realiza una organización de sus actividades, 

productos que puede interactuar con el ambiente; las instituciones u 

organizaciones no solo deben conocer su desempeño ambiental sino evaluarlo 

para reconocer sus avances y retrocesos en la correlación de la organización 

con el ambiente. 

2.2.2. Evaluación del Desempeño Ambiental (EDA) 

Según NC-ISO 14031 (ISO, 2005) la EDA es la sucesión para agilizar las 

decisiones de la dirección respecto al desempeño ambiental de las 

instituciones mediante la elección de indicadores, la compilación y el análisis 

de datos, la evaluación de la información comparada con los criterios de 

desempeño ambiental, los informes y comunicaciones, las revisiones 

periódicas y las mejoras de este proceso. Pearson y Barnes (1999) plantean 

que la evaluación del desempeño ambiental tiene que ser multidimensional y 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1657-62762019000200111#B12
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no restringir a informes, pues estos no suplen los variados factores que 

perturban el desempeño ambiental institucional. Gonzales, et al (2015) 

señalan para la evaluación del desempeño ambiental se considera el grado de 

acatamiento de los objetivos nacionales y los compromisos internacionales, 

situando su contexto; de la situación actual del ambiente. 

2.2.2.1 Desempeño del Sistema Local Gestión Ambiental (SLGA) 

MINAM (2016), define como la información obtenida respecto al 

ejercicio de funciones ambientales en el ámbito local; así como, de la 

aplicación de un conjunto de componentes normativos que constituyen los 

instrumentos de gestión ambiental. Por otro lado, de acuerdo con MINAM 

(2021), el desempeño de la SLGA se mide mediante indicadores creados para 

los 5 componentes del SLGA, cuyo resultado se atribuye en una categoría. La 

medición del desempeño se asigna mediante la Matriz de Evaluación del 

SLGA, lo cual estima los siguientes criterios: 

1. Los indicadores y estándares de desempeño del SLGA se estipulan 

sobre la base de sus componentes. 

2. De acuerdo a los datos recogidos, un valor entre 1 y 3 se establece para 

cada estándar de desempeño, con la intención de elegir uno de ellos 

en función del nivel alcanzado. 

3. De acuerdo con los resultados, el nivel de desempeño de la SLGA se 

representa en un gráfico que integra los valores alcanzados en los 

estándares de desempeño específicos de la SLGA de cada indicador. 

4. Además, los valores obtenidos se suman y luego se eliminan mediante 

una fórmula de cálculo para obtener un valor expresado en términos 

porcentuales. 

5. Finalmente, según el rango en el que se ubique el valor obtenido, de 

acuerdo a la tabla 3, se le asignará una categoría a la SLGA. 
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2.2.2.2 Ejercicio Local de funciones ambientales 

Responsable de aprobar, implementar y supervisar la Política Ambiental 

Local y el Sistema de Gestión Ambiental Local (SLGA), en coordinación con 

las respectivas Comisiones Ambientales Locales y Regionales. Los gobiernos 

locales llevan a cabo sus responsabilidades ambientales de acuerdo con las 

políticas, leyes y planes nacionales, regionales y sectoriales, según lo definido 

por los principios de gestión ambiental. Los planes y políticas del desarrollo 

local, deben estar coordinados con la política ambiental local. (Guía del Sistema 

Nacional de Gestión Ambiental, 2016, p. 64).  

El ejercicio local de las funciones ambientales está sujetos a Ley N° 

27972, Ley Orgánica de las municipalidades respecto a las funciones de los 

gobiernos regionales en materia ambiental y de ordenamiento territorial, inciso 

24.2, articulo 24, del título V: “Los Gobiernos Locales deben implementar el 

sistema local de gestión ambiental, sobre la base de los órganos que 

desempeñan diversas funciones ambientales que atraviesan el Gobierno Local 

y con la participación de la sociedad civil.” 

2.2.2.3 Instrumentos del Sistema Local Gestión Ambiental  

MIMAM (2021), señala que los instrumentos para la gestión ambiental 

son herramientas de política pública que, mediante regulaciones, incentivos o 

mecanismos que motivan acciones o conductas de agentes, permiten contribuir 

a la protección del medio ambiente y, prevenir, atenuar o mejorar problemas 

ambientales, componentes indispensable y transversal para que las poblaciones 

junto con sus autoridades construyan su camino hacia el desarrollo local 

sostenible. Los gobiernos locales supervisarán el proceso de desarrollo de las 

herramientas de gestión ambiental local en concertación con la comisión 

ambiental municipal. Su objetivo es instaurar los lineamientos, así como las 

metas a largo y corto plazo. Estas herramientas están diseñadas de manera 

sencilla para que la Política Ambiental Local, el Plan de Acción Ambiental 

Local y la Agenda Ambiental Local puedan desarrollarse a través de un solo 
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proceso y aprobados por el Municipalidad correspondiente. (MINAM, 2016, 

pp. 64) 

Los instrumentos de gestión están cobrando cada vez mayor importancia 

en la conducción de la gestión local, entendiendo que la variable ambiental es 

un componente indispensable y transversal para que las poblaciones junto con 

sus autoridades construyan su camino hacia el desarrollo local sostenible 

(CONAM, 2006). El Ministerio del Ambiente (MINAM 2010, art. 3), indica que 

los instrumentos de gestión ambiental a nivel local que a la fecha tienen a 

disposición los gobiernos locales a nivel nacional son:  La Política Ambiental 

Local, el Sistema Local de Gestión Ambiental, el Plan de Acción Ambiental 

Local, la Agenda Ambiental Local, el Diagnóstico Ambiental Local y la 

Comisión Ambiental Local(CAM). 

a) Política Ambiental Local (PAL) 

CONAM- Perú, (2006) señala que “El PAL es el conjunto de orientaciones o 

lineamientos generales para la gestión ambiental local, en armonía con la política 

ambiental regional y nacional”. Por otro lado, el PAL vincula los elementos de la 

gestión ambiental a la vez que define los compromisos de las autoridades y 

ciudadanos en un determinado ámbito de actuación. (Presidencia del Consejo de 

ministros, 2019) 

b). Diagnóstico Ambiental Local (DAL) 

Es una herramienta primordial para la planificación de la gestión ambiental 

porque permite reconocer la realidad y el estado actual de los factores 

ambientales, identificando los principales problemas y oportunidades 

potenciales que impactan negativa y favorablemente en el medio ambiente 

local, y sirviendo como trampolín para desarrollar planes de acción y 

agendas ambientales locales. 

b)  Plan de Acción Ambiental Local (PAAL) 

Es un instrumento de mediano a largo plazo para la planificación 

ambiental (entre 10 y 15 años). El propósito de esta actividad es organizar 
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o planificar, cómo el municipio y la comunidad colaborarán para abordar 

sus principales problemas y maximizar su potencial en todas las facetas 

de la gestión ambiental. (Presidencia del Consejo de Ministros, 2019) 

c) Agenda ambiental local – AAL 

Es una herramienta que se planifica en el corto plazo máximo dos años 

que se deriva del Plan de Acción Ambiental Local (PAAL). 

2.2.2.4. Actores sociales  

Los actores sociales son las personas, un grupo, una organización o una 

institución de cualquier tipo, un organismo de gobierno, una organización de 

la comunidad, etc.  quienes aprecian y valoran su entorno, e influyen de 

manera importante en la toma de decisiones sobre el ambiente que lo rodea 

(Arizpe et al., 1993; Sotelo y Luna, 2003).  

 Lo que identifica a un actor social es su enfoque particular en ese 

escenario, su papel, su rol; lo que hace o podría hacer él y sus propósitos o 

intereses respecto de ese escenario o lo que se procesa en él (Robirosa,2003). 

Por otro lado, Mateus y Díaz (2015) menciona que los líderes y actores 

sociales influyen fuertemente en la agenda pública local. 

a) Rol participativo de actores sociales 

El rol participativo de actores sociales conforme a lo dispuesto a Ley 

General Ambiental de Colombia, los actores ambientales se definen como: 

Los actores institucionales y sociales que cumplen funciones 

constitucionales y legales, directas o indirectas en torno al conocimiento, la 

conservación y el uso sostenible de la biodiversidad, ya sea porque tienen un 

mandato específico, porque sus acciones tienen un impacto directo sobre ella 

o porque tienen un papel como garantes de su conservación, teniendo en 

cuenta que la biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interés. 
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2.3. Definición de términos 

2.3.1. Desempeño 

Según Pérez y Merino (2021) es la eficiencia de una instancia/u cosa a 

la hora de llevar a cabo el ejercicio de sus funciones. Este hecho asimismo 

puede estar relacionado con la representación de un papel. 

2.3.2. Gestión  

Vilcarromero (2017), precisa la gestión como un proceso organizado 

y planificado, donde se establecen objetivos y se crean sistemas, con el 

objetivo de “Elaborar la estrategia del desarrollo y ejecutar los recursos 

requeridos” (p.13). 

2.3.3. Sistema 

Un sistema puede ser cualquier objeto, cualquier cantidad de materia, 

cualquier región del espacio, etc., seleccionado para estudiarlo y aislarlo 

(mentalmente) de todo lo demás. Así todo lo que lo rodea es entonces el entorno 

o el medio donde se encuentra el sistema. Por otro lado, es el conjunto de 

principios, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos unidas por 

un criterio común y tienen una finalidad determinada. Pese a contar con dicho 

sistema, en algunas ocasiones, las acciones ejecutadas no logran alcanzar los 

objetivos o requieren más recursos de los establecidos, llevando a las 

instituciones a presentar una inadecuada gestión, acentuando deterioro de los 

ecosistemas y el surgimiento de problemáticas ambientales. (Garzón, 2015, p. 

2) Muchas de estas falencias en la gestión, según Giraldo, (2013) pasan 

desapercibidas dentro de las organizaciones, debido a procesos incompletos de 

evaluación o monitoreo. 

 

https://es.wiktionary.org/wiki/criterio
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2.3.4. Gestión Ambiental 

Gutiérrez (2005) y Ley General del Ambiente Ley N° 28611 (2005), concibe la 

gestión ambiental como, el manejo participativo de las situaciones ambientales, 

mediante un proceso permanente y continuo, constituido por el conjunto estructurado 

de principios, normas técnicas, procesos y actividades, orientado a administrar los 

intereses, expectativas y recursos relacionados con los objetivos de la política 

ambiental y alcanzar así una mejor calidad de vida y el desarrollo integral de la 

población, el desarrollo de las actividades económicas y la conservación del patrimonio 

ambiental y natural del país, para lograr el funcionamiento adecuado de los ecosistemas 

con la finalidad del mejoramiento de la calidad de vida de la población dentro de un 

marco de sostenibilidad. 

Uno de los principios que rige la gestión ambiental en Perú es la obligatoriedad 

en el cumplimiento de la Política Nacional Ambiental, el Plan y la Agenda Nacional 

de Acción Ambiental y las normas transectoriales que se dicten para alcanzar sus 

objetivos. 

2.3.5. Arreglo institucional  

Conjunto de reglas formales (e informales) y coaliciones para la acción 

colectiva, así como para la coordinación entre los distintos agentes.  Dicho de 

otra manera, son espacios de diálogo de alto nivel, genera y/o reforzar espacios 

de diálogo entre instituciones públicas de alto nivel, espacios para orientar 

políticas públicas, generar espacios de coordinación entre los ámbitos públicos, 

privado y sociedad civil para orientar políticas, espacios de coordinación 

territorial y promover instancias de promoción de inversiones climáticas para 

proyectos y financiamientos. (Soler,2023) 

2.3.6. Aspecto ambiental e impacto ambiental 

Izurieta (2015) hace una comparación entre aspectos ambientales e impactos 

ambientales   de la siguiente manera: 
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Los aspectos ambientales son los elementos de las actividades, 

productos o servicios (emisiones, residuos sólidos, consumos, etc.) de 

una organización que pueda interactuar con el medio ambiente, en otras 

palabras, es la causa. Por otro lado, el impacto ambiental es toda o 

cualquier alteración que ocurre sobre el medio ambiente que es 

provocado por diversas actividades productivas por el ser humano, y que 

reduce la calidad ambiental de una acción productiva lo cual provoca 

contaminación, deforestación y extinción de las especies, dicho de otra 

manera, el impacto ambiental es el efecto. (p.02) 

2.3 Marco Legal 

2.4.1. La Constitución Política del Perú (1993) 

En el artículo 2 inciso 22, menciona que toda persona tenemos derecho 

“A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así 

como a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su 

vida”. 

2.4.2.  Ley General del Ambiente, Ley N° 28611 (Artículo 13) 

Es el proceso permanente y continuo, constituido por el conjunto 

estructurado de principios, normas técnicas, procesos y actividades 

orientados a administrar los intereses, expectativas y recursos de 

Gestión Ambiental relacionados con la PNA y alcanzar así, una mejor 

calidad de vida. 

2.4.3. Ley General del Ambiente, Ley N° 28611 (Artículo 14.2) 

El Sistema Nacional de Gestión Ambiental se constituye sobre las bases 

de las instituciones estatales, órganos y oficinas de los distintos 

ministerios, organismos públicos descentralizados e instituciones 

públicas a nivel nacional, regional y local que ejercen Sistema Nacional 

de Gestión Ambiental competencias y funciones sobre el ambiente y los 
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recursos naturales, así como por los Sistemas Regionales y Locales, 

contando con la participación del sector privado y la sociedad civil”. 

2.4.4. Ley General del Ambiente, Ley N° 28611 (Artículo 15) 

El Sistema Nacional de Gestión Ambiental integra los sistemas de gestión 

pública en materia ambiental, tales como los sistemas sectoriales, 

regionales y locales de gestión ambiental, así como los sistemas 

específicos relacionados con la aplicación de los instrumentos de gestión 

Sistema Nacional de Gestión Ambiental”.  

2.4.5. Ley Marco del SNGA, Ley N° 28245 (Artículo 24) 

El Sistema Nacional de Gestión Ambiental integra los sistemas de gestión 

pública en materia ambiental, tales como los sistemas sectoriales, 

regionales y locales de gestión ambiental, así como los sistemas 

específicos relacionados con la aplicación de los instrumentos de gestión 

Sistema Nacional de Gestión Ambiental”.  

2.4.6. Ley del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, Ley N° 28245 

(Artículo 6) 

Las competencias sectoriales, regionales y locales se ejercen con 

sujeción a los instrumentos de gestión ambiental, diseñados, 

implementados y ejecutados para fortalecer el carácter transectorial y 

descentralizado de la Gestión Ambiental, y el cumplimiento de la 

Política, Plan y la Agenda Ambiental Nacional. Para este efecto, el 

CONAM debe asegurar la transectorialidad y la debida coordinación de 

la aplicación de estos instrumentos. 

y regionales, en el marco de los principios de la gestión ambiental”. 
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2.4.7. Decreto Legislativo N° 1013 que crea el Ministerio del Ambiente 

respectivamente. (Artículo 17) 

Los gobiernos regionales y locales aprueban la creación, el ámbito, la 

composición y las funciones de las Comisiones Ambientales 

Regionales-CAR y de las Comisiones Ambientales Municipales-CAM, 

respectivamente. El Ministerio del Ambiente apoya el cumplimiento de 

los objetivos de la CAR y de las CAM, en el marco de la política 

ambiental nacional, manteniendo estrecha coordinación con ellas. 

2.4.8. Ley de Bases de La Descentralización, Ley N° 27783 

Su objetivo es Mejorar la Gestión Pública a partir del fortalecimiento de 

capacidades que permita a los funcionarios y autoridades acercarse al 

perfil de competencias ideal con criterios de transparencia, eficiencia, 

eficacia y enfoque de resultados tiene como finalidad la 

descentralización, el desarrollo integral, armónico y sostenible del país, 

mediante la separación de competencias y funciones, y el equilibrado 

ejercicio del poder por los tres niveles de gobierno, en beneficio de la 

población. Artículo 1°Ley de Bases de Descentralización. 

2.4.9. Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 

En su artículo 9 inciso 7, indica que sus atribuciones del Consejo 

Municipal sus funciones es aprobar el sistema de gestión ambiental local y 

sus instrumentos, en concordancia con el sistema de gestión ambiental 

nacional y regional…”. 

2.4.10. Decreto Supremo Nº 001-2022-MINAM 

En el artículo 110, numeral b) y c) condiciones para la ubicación de 

infraestructuras de disposición final de residuos sólidos “no estar ubicadas a 

distancias menores de 500 metros de fuentes de aguas superficiales y no estar 

ubicada en zonas de pantanos, humedales o recarga de acuíferos en la zona de 

emplazamiento del proyecto”. 
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2.4.11. Artículo 2. Modificación del artículo 75 de la Ley 29338, Ley de 

Recursos Hídricos 

El Estado reconoce como zonas ambientalmente vulnerables las cabeceras de 

cuenca donde se originan los cursos de agua de una red hidrográfica. La 

Autoridad Nacional, con opinión del Ministerio del Ambiente, puede declarar 

zonas intangibles en las que no se otorga ningún derecho para uso, disposición 

o vertimiento de agua. Asimismo, debe elaborar un marco metodológico de 

criterios técnicos para la identificación, delimitación y zonificación de las 

cabeceras de cuenca de las vertientes hidrográficas. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Enfoque, tipo, nivel y diseño de investigación  

3.1.1.  Enfoque 

El presente estudio se enmarca dentro del enfoque cuantitativo, 

porque se caracteriza el recojo y análisis de datos cuantitativos que permite 

valorar numéricamente la variable de investigación y la sistematización de los 

resultados a través de la aplicación de la estadística descriptiva. Según Alan 

(2018) “La investigación cuantitativa, también llamada empírico analítico, 

racionalista o positivista es aquel que se basa en los aspectos numéricos para 

investigar, analizar y comprobar información de datos” (p.69). Por ende, la 

investigación se orienta a la cuantificación de datos obtenidos como resultado 

de la valoración de los ítems, a través de la aplicación de los instrumentos, los 

mismos que constituyen los resultados de la presente investigación. 

3.1.2. Tipo 

Según la finalidad del conocimiento, el tipo de investigación puede ser 

básica o aplicada; en tal sentido, la presente investigación es básica, porque 

se orienta a generar nuevas teorías sobre el Desempeño del Sistema Local de 

Gestión Ambiental en el Distrito de Uchuraccay, sin ánimos de hallar posibles 

aplicaciones prácticas; es decir, que estos conocimientos no terminan en algún 

tipo de producto o innovación práctica. Mientras que, la investigación 

aplicada, es aquella que utiliza los conocimientos de la investigación básica 

en busca de posibles aplicaciones prácticas; es decir, que estos conocimientos 

terminan en algún tipo de producto o innovación práctica, es producto de la 

maduración del conocimiento en los niveles básicos, da lugar a la tecnología, 

es decir a la creación de infraestructura, equipos, herramientas o maquinas 

sofisticadas (Moisés, 2019) y Sánchez (2020).  
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3.1.3. Nivel 

El presente estudio de investigación corresponde al nivel descriptivo 

univariado, que en opinión de Sánchez (2020) “Se caracteriza porque el 

investigador conoce más de cerca al objeto, en este nivel lo mide, lo describe, 

lo calcula, es decir, conoce a profundidad al fenómeno” (p16.). 

Consecuentemente la presente investigación enmarcada en el nivel descriptivo 

se orienta a determinar cómo es y cómo está el desempeño del Sistema Local 

de Gestión Ambiental en el Distrito de Uchuraccay, por ello Hernández (2010) 

considera que este nivel “Mide y describe las características de los hechos, es 

decir, únicamente pretende medir y recoger información de manera 

independiente o conjunta sobre los conceptos o variables que se refiere” 

(p.80). Por estas consideraciones conceptuales propias de una investigación 

de nivel descriptivo, la presente investigación no configura el sentido 

inferencial. 

3.1.4 Diseño de investigación 

La investigación corresponde al diseño no experimental transversal 

descriptivo, debido a que la variable fue medida en un solo momento; es decir, 

en un tiempo único del presente año. Según Müggenburg y Pérez (2007), los 

estudios transversales son aquellos en los que se recolectan datos en un sólo 

momento, en un tiempo único, su propósito se centra en describir variables y 

analizar su comportamiento en un momento dado (es como tomar una fotografía 

de algo que sucede) (p.37). Además, la información es recolectada sin cambiar 

el entorno, es decir, no existe, manipulación de la variable; es una interacción 

con un grupo de personas y análisis del sistema de los objetos. Que de acuerdo 

a (Valderrama, 2013), en este tipo de diseño, el procedimiento consiste en medir 

a grupos de personas u objetos una o más variables y luego describirlas” (p. 

179).  
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Esquema que corresponde a este tipo de diseño es lo siguiente: 

 

 

M : Muestra con la que se realiza el estudio 

O : Observaciones (datos) de interés que se recoge de la muestra. 

3.2. Ámbito temporal y espacial 

3.2.1. Ámbito temporal 

El ámbito temporal de la investigación comprendió un periodo de 6 meses 

calendarios, en el que se ejecutaron todas las acciones investigativas en función al 

cronograma establecida en el proyecto de tesis. Sin embargo, se realizó algunas 

acciones previas al tiempo oficial establecido. 

3.2.2. Ámbito espacial  

El ámbito espacial del estudio, políticamente se encuentra ubicado en la Región 

Ayacucho, Provincia Huanta y Distrito de Uchuraccay. La superficie territorial del 

distrito es de 300 Km2, geográficamente se encuentra ubicado dentro de las siguientes 

coordenadas 12°45′41″S 74°08′43″O, previsto por Google Earth.  

 

M = O 

http://tools.wmflabs.org/geohack/geohack.php?language=es&pagename=Distrito_de_Uchuraccay&params=-12.76134_N_-74.14533_E_type:city
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Nota: Elaboración propia  

 

Figura 1 

Área De Estudio  
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3.3. Población y muestra 

3.3.1 Población 

Para Supo (2012), la población es el conjunto de todas las unidades de la 

investigación, sujetos (personas, grupo de personas, etc.) u objetos (máquinas, 

sistemas, procesos, leyes, normas, historias, servicios, etc.). Sobre la base de este 

soporte teórico, para la presente investigación se ha definido dos unidades de estudio, 

siendo la primera de naturaleza de objetos que vienen a ser los documentos existentes 

en el acervo documentario de la Municipalidad Distrital de Uchuraccay; mientras que, 

la segunda unidad de estudio es de naturaleza de sujetos que viene a ser las personas 

que representan a las diferentes instituciones, organizaciones y autoridades del ámbito 

distrital. 

3.3.2 Muestra  

López (2004), enfatiza que la muestra es un subconjunto, parte del universo o 

población en que se llevara a cabo la investigación; siendo así, una parte representativa 

de la población. Teniendo en cuenta lo anterior y debido a la particularidad de contar 

con dos unidades de estudio de la presente investigación; la muestra estuvo constituido 

por toda la población, siendo la primera de naturaleza de objetos que vienen a ser los 

documentos existentes en el acervo documentario de la Municipalidad Distrital de 

Uchuraccay; mientras que, la segunda unidad de estudio es de naturaleza de sujetos que 

viene a ser 60 personas que representan a las diferentes instituciones, autoridades  y 

organizaciones: Instituciones educativas, puestos de salud, iglesias evangélicas, 

tenientes gobernadores de las comunidades, representante de comité de autodefensa, 

regidor de medio ambiente de la Municipalidad Distrital de Uchuraccay, representante 

del Programa de Vaso de Leche del C.P Huaynacancha, subprefectura del del distrito 

de Uchuraccay, Alcalde del Centro Poblado Ccanccayllo y Asociación de Productores 

Agropecuarios Nueva Vida de Huaynacacha (ver anexo  N° 02); estas dos unidades de 

estudio, explora la determinación del nivel desempeño del Sistema Local de Gestión 

Ambiental de la Municipalidad Distrital de Uchuraccay. 
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3.4. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

Para la aplicación de técnicas e instrumentos de recolección de datos, Mendoza y Ávila 

(2020), recomienda que el investigador debe tomar en cuenta y conocer las técnicas e 

instrumentos de que se avale cada una de ellas, para que pueda elegir las más idóneas.  

3.4.1. Técnicas  

                  Las técnicas empleadas para la ejecución de presente investigación, fueron:  

a) Revisión documental 

La tecnica de revisión docuemental según Moisés (2019) “Permite 

recolectar datos a partir de la revisión del acervo documental, en 

concordancia con los objetivos de la investigación”. En tal sentido, en 

el presente estudio la aplicación de esta técnica permitió evidenciar la 

existencia física de los instrumentos del Sistema Local de Gestión 

Ambiental del Distrito Uchuraccay; así como, constatar el Ejercicio 

Local e Funciones Ambientales. 

b) Encuesta dialógica 

         De acuerdo Rojas, et al (2000), la encuesta dialógica es la información 

se recoge a través de las manifestaciones verbales de los sujetos que 

resultan de la formulación de preguntas previamente establecidas; por 

tanto, el resultado de un diálogo entre personas, de ello surge el 

calificativo de dialógica. La recolección de los datos se realizó a través 

de un cuestionario, instrumento de recogida de los datos (de medición) 

y la forma protocolaria de realizar las preguntas (cuadro de registro) que 

se administra a la población o una muestra. En tal sentido, en la presente 

investigación la técnica seleccionada es la encuesta; esta técnica 

permitió evidenciar la participación de los actores sociales constituido 

por 60 representantes de instituciones, autoridades y organizaciones, el 

cual acompaño en el anexo N°2 
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3.4.2. Instrumentos  

Moisés (2019), manifiesta que los instrumentos emanan de un conjunto de 

criterios y estándares para evaluar el nivel de desempeño, es una herramienta de 

calificación del cumplimiento de los objetivos y metas previstas. Los 

instrumentos a emplearse en el presente estudio son prospectivos documentales: 

i. Matriz de evaluación documental del desempeño del SLGA 

El presente instrumento se puede aplicar en documentos de diversas índoles: 

formales, informales, personales, institucionales, y otros; en virtud a lo anterior, 

en la presente tesis se aplicó a las dos primeras dimensiones, instrumentos de 

gestión ambiental y ejercicio local de funciones ambientales, consignados en 

09 ítems acompañado de la “Guía interpretativa de descriptores” (anexo 7). El 

instrumento está constituido por un estándar del desempeño de categorías 

“Nulo, bajo, moderado y optimo”, valorizadas mediante escala valorativa del 

“0 a 3; en la evaluación de los documentos formales existentes en la 

Municipalidad Distrital de Uchuraccay, los cuales se evidencian en el anexo (23 

y 24) de la presente investigación mediante fotografías.  

ii. Cuestionario de evaluación del desempeño de SLGA 

El cuestionario es un instrumento que agrupa una serie de preguntas relativas 

a un evento, situación o temática particular, sobre el cual el investigador desea 

obtener información (Hurtado, 1998). Del mismo modo; Ander Egg (2003), 

señala que consiste en un conjunto más o menos amplio de preguntas 

formuladas con el propósito de conseguir respuestas, a fin de obtener datos e 

información sobre un tema o problema específico. En ese sentido; en la 

presente investigación se empleó a la tercera dimensión “Actores sociales”, 

constituido por 06 ítems  pre establecidas de manera declarativa  acompañado 

de la “guía interpretativa de descriptores”; el cual  fue aplicado  a 60 actores 

sociales representantes de las organizaciones, autoridades e instituciones, 

quienes integran: Instituciones educativas, puestos de salud, iglesias 
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evangélicas, tenientes gobernadores de las comunidades, representante de 

comité de autodefensa, Regidor de Medio Ambiente de la Municipalidad  

Distrital de Uchuraccay, Programa de Vaso De Leche del C.P Huaynacancha, 

Subprefecto del Distrito de Uchuraccay, Alcalde del Centro Poblado 

Ccanccayllo y Asociación de Productores Agropecuarios Nueva Vida de 

Huaynacacha (ver anexo N°02). El instrumento está constituido por un 

estándar del desempeño de categorías “Nulo, bajo, moderado y óptimo”, 

valorizadas mediante escala valorativa del “0 a 3; lo cual explora el “Nivel de 

participación de los actores sociales respecto al Desempeño del Sistema Local 

de Gestión Ambiental del Distrito de Uchuraccay”. 

Los dos instrumentos de evaluación están adaptados del libro de 

Álvarez (2016) “Gestión por resultados e indicadores de medición”. 

3.4.3. Selección y validación de los instrumentos  

            Para su validez del contenido los instrumentos, además de su claridad, 

comprensión y congruencia de las preguntas, se recorrió al juicio de jueces. Moisés 

(2019), señalan que el juicio de jueces es: “El conjunto de opiniones que brindan los 

profesionales conocedores en una temática especifica respecto a la idoneidad del 

instrumento de medición en cuanto a la estructura, organización y redacción” (p.206) 

En virtud de lo anterior; la validación de los instrumentos, para el presente estudio se 

aplicó el método de prueba de jueces; constituida por dos jueces, quienes comprobaron 

la adecuación, pertinencia y claridad de cada ítem estimado. Respecto a la opinión 

pertinente, se determinó aplicable. (anexo 3) 

Para la materialización de los instrumentos de la recolección de datos, se efectuó los 

siguientes procedimientos:   
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1) Elaboración de los ítems(preguntas) 

Para la elaboración de los ítems(preguntas), se incurrió a la  

operacionalización de variable; que,  a partir de la definición conceptual se 

desintegró la variable “Desempeño del Sistema Local de Gestión 

Ambiental” en elementos más pequeños comprendidos por tres dimensiones 

desagregados en indicadores; a partir estos, surgió las 15 preguntas (ítems) 

predeterminados; en efecto a ello,  surge procedimientos para recolectar 

datos llamados “técnicas” a través de ello surge los medios para medir los 

datos “Instrumentos de recolección de datos”  acompañado  de la escala 

valorativa de 0 a 3,  en el que se asignaron  el  valor numérico(puntajes) a 

los ítems; los cuales, hicieron posible para poder medir la variable. 

La estructura de los instrumentos de recolección de datos aplicados, como 

es el caso de la “Matriz de evaluación documental del desempeño del 

SLGA” y el cuestionario de evaluación del desempeño de SLGA se ha 

adoptado de dos fuentes bibliográficas: 1) Guía para el Funcionamiento 

del Sistema Local de Gestión Ambiental (MINAM,2021), y 2) texto Gestión 

por resultados e indicadores de medición (Alvares,2016).  

 

Es preciso señalar aclarar, que se determinaron quince preguntas pre 

establecidas de manera declarativa, aplicadas para ambas unidades de 

estudio objetos (instrumentos del sistema local de gestión ambiental y 

ejercicio local de funciones ambientales y actores sociales). 

2) Estándares de desempeño del SLGA y escala valorativa.  

En base del estándar de desempeño “nulo, bajo, moderado y optimo” se 

establece la escala valorativa con una valoración del 0 al 3; se determina a 

efectos de escoger una de ellas de acuerdo al nivel alcanzado, según la 

información recogida; con cuatro (4) posibles respuestas para ambas 

unidades de estudio, como se muestra en la siguiente tabla: 
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Tabla 2 

  Los estándares de desempeño de Escala de Valorativa 

LEYENDA 

ESTÁNDARES DE DESEMPEÑO ESCALA VALORATIVA  

Nulo  0 

Bajo  1 

Moderado  2 

Óptimo  3 

Los estándares de desempeño de la escala de valorativa se presentan de acuerdo al 

siguiente diagrama: 

        Grafica 1 Diagrama de la escala valorativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel de desarrollo (moderado)Necesita: esforzarse en 

sus puntos de debilidad. 

Nivel de desarrollo (bajo): Necesita esforzarse por mejorar 

Nivel nulo o menos desarrollado (Nulo) Necesita: 

esforzarse mucho por mejorar. 
0

P 1

P 
3

P 4

P 

Nivel superior o más desarrollado (Optimo) Necesita: 

mantenerse y mejorar 

0p 

1p 

2p 

3p 

 

Nota: Álvarez (2016) “Gestión por resultados e indicadores de medición” 
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En el diagrama se observa; cuatro niveles valoración representados por 

diferentes colores, el área más cercana al centro siendo el nivel más óptimo, 

representado por el color verde, el nivel moderado por el celeste, nivel bajo 

por el color amarillo y el color rojo el más alejado del centro es el nivel nulo. 

De esta forma; se facilitó consignar las respuestas a las preguntas 

formuladas, de encontrarse en un nivel óptimo, moderado, bajo o nulo, y a 

la valoración de manera cuantitativa de acuerdo a la escala valorativa “0,1,2 

y 3”. 

3.5.  Procedimiento  

Para el procedimiento de la recoleción de datos  se realizaron las siguientes 

operaciones:  

3.5.1. Acciones para el recojo de datos  

a) Solicitud para el recojo de datos   

Se realizó la presentación de los tesistas, mediante una solicitud dirigido al 

Alcalde del Distrito de Uchuraccay (anexo 7), en la cual se estipula el 

permiso para la realización de la encuesta a los actores sociales en el 

auditorio de la Municipalidad Distrital de Uchuraccay, y de la misma forma 

la revisión documental de la entidad en mención. 

Así mismo se realizaron coordinaciones frecuentes con el Sub Gerente de 

Desarrollo Económico y Medio Ambiente del dicho Distrito, con el fin del 

cumplimiento de los objetivos de la recolección de datos.  

b) Aplicación de los instrumentos   

El primer instrumento utilizado fue la “Matriz de evaluación documental 

del desempeño del SLGA”, el cual consta de nueve (9) preguntas, aplicadas 

para la recolección de datos correspondientes a la primera y segunda 

dimensión de la variable de investigación; es decir, instrumentos del 

Sistema Local de Gestión Ambiental y ejercicio local de funciones 
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ambientales, respectivamente; para lo cual, se procedió a la revisión de las 

fuentes pertinentes en el acervo documentario de la Municipalidad Distrital 

de Uchuraccay. Previa a esta acción se solicitó la anuencia del Gerente 

Municipal y el Sub Gerente de Desarrollo Económico y Medio Ambiente. 

En el proceso de la recopilación de datos de acuerdo al requerimiento 

establecido en el instrumento, se procedió a la puntuación de cada ítem en 

función a la escala valorativa de 0 a 3. 

El segundo instrumento utilizados fue el cuestionario de evaluación del 

desempeño de SLGA aplicado a los representantes de los actores sociales 

(organizaciones, instituciones y autoridades); para lo cual se procedió a la 

encuesta dialógica que ha permitido consignar los datos requeridos por 

cada uno de los seis (06) ítems tomando en cuenta la escala valorativa de 0 

a 3 correspondientes a los indicadores de la tercera dimensión actores 

sociales. Para el proceso de aplicación del instrumento, se consideró 

pertinente una motivación introductoria; a las personas sujetos a la 

encuesta, con las siguientes expresiones: “Estimados representantes de 

organizaciones, instituciones y autoridades, tales como:  de las intuiciones 

educativas, puestos de salud, iglesias evangélicas, Tenientes 

Gobernadores, Representante de Comité de Autodefensa, Regidor de 

medio ambiente de la Municipalidad Distrital de Uchuraccay, Programa de 

Vaso de Leche del C.P Huaynacancha, Subprefecto del distrito de 

Uchuraccay, Alcalde del Centro Poblado Ccanccayllo y Asociación de 

Productores Agropecuarios Nueva Vida de Huaynacacha; con el debido 

respeto me presento ante ustedes y solicito responder las siguientes 

preguntas de acuerdo a su valoración que ustedes tienen sobre su 

participación en las acciones ambientales  del distrito de Uchuraccay. 

c). valoración  

Para valorar los ítems formulados en ambos instrumentos de recojo de 

datos se estableció una escala valorativa en el rango de 0 a 3. Para facilitar 

el proceso valorativo en la aplicación de los instrumentos se ha diseñado la 
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guía interpretativa de descriptores, donde el puntaje cero (0) corresponde 

al valor NULO, el puntaje uno (1) corresponde al valor BAJO, el puntaje 

dos (2) corresponde al valor MODERADO y el puntaje tres (3) corresponde 

al valor OPTIMO. 

3.5.2. Procesamiento de resultados  

             Para la sistematización de los resultados se tomó muy en cuenta la 

metodología establecida en la Guía para el Funcionamiento del SLGA 

2021 (MINAM, 2021), lo cual ha permitido establecer una adaptación 

procedimental, para determinar finalmente el nivel desempeño   del SLGA. 

a) Estándares de desempeño 

El estándar de desempeño obtenido a través de la puntuación de los 

ítems dentro del rango de 0 a 3, permite determinar el puntaje otorgado, 

corroborado por un gráfico tipo barras. 

   Tabla 3  

   Estándar de desempeño de la evaluación del SLGA 

 

Nota: MINAM, 2021 

 

 

 

 

 

 

 

ESTÁNDAR DE DESEMPEÑO   VALOR VALOR SELECCIONADO 

Nulo 0 

 
Bajo 1 

Moderado 2 

Óptimo 3 
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b) Cálculo del porcentaje de desempeño del SLGA 

Con el puntaje el puntaje otorgado, determinado en el paso anterior y 

la aplicación de la formula correspondiente se determina el porcentaje de 

desempeño, como se muestra a continuación: 

 

𝑋 = [
∑ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑜𝑡𝑜𝑟𝑔𝑎𝑑𝑜

𝑁° 𝑑𝑒 𝑖 ∗ 3
] % 

Donde: 

                    X = % Desempeño de Sistema Local de Gestión Ambiental 

Σ Puntaje Otorgado = Sumatoria del Puntaje Otorgado  

N° de 𝑖 = Número de ítems 

c) Determinación de la categoría del nivel de desempeño del SLGA 

Finalmente, con la magnitud del porcentaje de desempeño 

obtenido, se ubica dentro del rango de la escala valorativa para otorgar 

el nivel de desempeño del Sistema Local del Gestión Ambiental del 

distrito de Uchuraccay; para lo cual, se toma en consideración los 

rangos establecidos en la siguiente tabla 5:       

Tabla 4    

Nivel de desempeño del SLGA 

 

 

 

 

 

Nota: MINAM, 2021 

RANGOS (%) 
Nivel de Desempeño 

33 a 57 
Inicial 

 

58 a 77 

 
Básico 

 

78 a 100 
Satisfactorio 



65 
 

 

                    

               Tabla 5 

             Nivel de desempeño del SLGA 

 

           

Nota: MINAM, 2021 

*Adaptado por los investigadores 

Los rangos de evaluación mostrados en la tabla 4 provenientes de la guía 

para el Funcionamiento del SLGA, son poco coherentes para evaluar los niveles de 

desempeño ambiental en las condiciones propias de una sociedad alto andina, este 

hecho implica que, el valor del porcentaje de desempeño obtenido carece del intervalo 

que lo incluya para determinar el nivel de desempeño que lo corresponde; 

consecuentemente, sobre esta  necesidad encontrada en el proceso de la investigación 

y bajo el criterio analítico de los investigadores, se ha incrementado el rango 0 a 32%, 

tal como se muestra en la tabla 5, lo cual ha permitido determinar el nivel de desempeño 

correspondiente. 

En tal sentido, con el propósito de darle mayor claridad y precisión en la 

aplicación de los instrumentos de recojo de datos, se han formulado los descriptores 

para cada uno de los niveles de desempeño, siendo estos: Pre inicial, inicial, básico y 

satisfactorio, tal como se ilustra en la siguiente tabla:  

 

 

 

RANGOS (%) 
Nivel de Desempeño 

0 a 32 
Pre inicial * 

33 a 57 
Inicial 

 

58 a 77 

 
Básico 

 

78 a 100 
Satisfactorio 
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Tabla 6   

Descriptores de la categoría los niveles de desempeño del SLGA 

CATEGORÍA NIVEL 

DE DESEMPEÑO 

DESCRIPTOR 

 

Pre inicial 

No hay evidencias de la existencia de instrumentos 

específicos para operativizar la gestión ambiental; sin 

embargo, existen otros instrumentos afines orientados al 

cumplimiento de las funciones ambientales. La participación 

de los actores sociales es mínima, respecto al Desempeño del 

Sistema Local de Gestión Ambiental del distrito de 

Uchuraccay. 

 

             Inicial 

 

Muestra un progreso mínimo en la aplicación de los 

instrumentos de gestión ambiental, cumplimiento del 

ejercicio local de las funciones ambientales y la 

participación de los actores sociales, respecto al Desempeño 

del Sistema Local de Gestión Ambiental del distrito de 

Uchuraccay. 

Básico 

Se encuentra próximo en la aplicación de los instrumentos 

de gestión ambiental, cumplimiento del ejercicio local de las 

funciones ambientales y participación de los actores sociales 

respecto, al Desempeño del Sistema Local de Gestión 

Ambiental del distrito de Uchuraccay. 

Satisfactorio 

Demuestra el cumplimiento pleno en la aplicación de los 

instrumentos de gestión ambiental, y el ejercicio local de las 

funciones ambientales y participación interactiva de los 

actores sociales respecto al Desempeño del Sistema Local de 

Gestión Ambiental del distrito de Uchuraccay. 

 

3.6. Análisis de datos 

Una vez obtenido los datos referentes a las dimensiones de estudio y en función 

a los objetivos (general y específicos) correspondientes, se procedió a realizar la 

sumatoria de las puntuaciones registradas en los instrumentos de  Matriz de evaluación 
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documental del desempeño del SLGA y en el Cuestionario de evaluación del 

desempeño de SLGA; lo cual, ha permitido procesar la información con el uso software 

SPSS versión 25.0, con el que se ha generado las medidas de tendencia central (media 

y moda), la desviación estándar, las tablas de frecuencia y las  gráficas de barras. Sobre 

la base de estas informaciones se ha realizado el análisis y la interpretación de la 

información cuantitativa correspondientes al objetivo general y los objetivos 

específicos, respectivamente.  

Por la esencia descriptiva de la presente investigación, el análisis de la 

información se basó fundamentalmente en los procedimientos elementales de la 

estadística descriptiva, habiéndose organizado la información con métricas traducidos 

en tablas y gráficos correspondientes. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados  

OE1.  Evaluación del nivel de aplicación de los instrumentos del Sistema Local de 

Gestión Ambiental del Distrito de Uchuraccay.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se puede observar en la tabla 07 constatado por el gráfico de barras, el nivel de 

la aplicación de los instrumentos del Sistema Local de Gestión Ambiental en la 

Municipalidad Distrital de Uchuraccay, se halla entre el estándar de desempeño nulo y 

bajo; lo cual, implica un 85.7% en el estándar nulo y 14.3% en el estándar bajo; 

consiguientemente, la aplicación de los instrumentos del Sistema Local de Gestión 

Ambiental no ha consignado los estándares moderado y óptimo, respectivamente. Con 

una desviación estándar de 0.378, lo que  indica que no existe una dispersión 

significativa entre los datos de la población; así mismo, con una media de 0.14 de la 

aplicación de los instrumentos de SLGA, teniendo en cuenta que el valor con mayor 

D1:  Instrumentos del sistema local de 

gestión ambiental 

Estándar de 

desempeño Frecuencia Porcentaje 

 

Válido 

Nulo 6 85,7 % 

Bajo 1 14,3% 

Moderado  0 0,0% 

Óptimo  0 0,0% 

Total 7 100,0 

Media=0,14 
Desv. Estándar=0,378  
Moda =0 
N=7 

Tabla 7  

Nivel de aplicación de los instrumentos del 

Sistema Local de Gestión Ambiental de la 

Municipalidad Distrital de Uchuraccay, dentro 

del   estándar de desempeño. 

 

 

 

 Grafica 2  

Nivel de aplicación de los instrumentos del Sistema Local 

de Gestión Ambiental de la Municipalidad Distrital de 

Uchuraccay, dentro del   estándar de desempeño. 
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frecuencia de estándar de desempeño es “Nulo”, de lo que se infiere lo siguiente: “La 

Municipalidad Distrital de Uchuraccay en su condición de Gobierno Local y 

responsable institucional de implementar el Sistema Local de Gestión Ambiental, 

carece de instrumentos pata tal fin; sin embargo, se percibe indicios iniciales como es 

el caso de la reciente conformación de la Comisión Ambiental Municipal ”. 

Tabla 8   

Nivel de aplicación de los instrumentos del Sistema Local de Gestión Ambiental con 

los que cuenta Municipalidad Distrital de Uchuraccay 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a la ilustración en la tabla 08, a través de la formula correspondiente 

se calculó el porcentaje del desempeño del SLGA, obteniendo un valor porcentual de 

4.7 % de desempeño, ubicándose dentro del rango 0 a 32%; lo cual implica que el nivel 

de aplicación de los instrumentos del Sistema Local de Gestión Ambiental del Distrito 

de Uchuraccay se encuentra en un nivel pre inicial. Estos hallazgos reflejan que, la 

municipalidad no cuenta con instrumentos de planificación para la gestión ambiental; 

tales como, Política Ambiental Local (PAL), Diagnostico Ambiental Local (DAL), 

Agenda Ambiental Local (AAL) y el Plan de Acción Ambiental (PAA); no obstante, 

sobre la base de la creación de la comisión ambiental municipal, la municipalidad  a 

través de la sub gerencia del desarrollo económico, medio ambiente y turismo, están 

proveyendo la  elaboración de instrumentos antes señalados.  

 

RANGOS (%) NIVEL DE DESEMPEÑO  

    0 a 32         Pre Inicial 

33 a 57 Inicial 

58 a 77 Básico 

78 a 100 Satisfactorio 
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OE2. Evaluación del nivel de cumplimiento del ejercicio local de las funciones 

ambientales de la Municipalidad Distrital de Uchuraccay.  

 

 

 

 

 

 

 

Tal como se muestra en la tabla 09 constatado por el gráfico de barras, nivel de 

cumplimiento del ejercicio local de las funciones ambientales de la Municipalidad 

Distrital de Uchuraccay, se encuentra compartida de manera equitativa en los 

estándares nulo y bajo; lo cual, cuantitativamente implica un 50% en el estándar nulo 

y 50% en el estándar bajo; consiguientemente, la aplicación de los instrumentos de 

gestión ambiental no ha consignado los estándares moderado y óptimo, 

respectivamente. Con una desviación estándar de 0.707, lo que nos indica que no existe 

una dispersión significativa entre los datos de la población; así mismo, con una media 

de 0.5 en el cumplimiento de ejercicio local de funciones ambientales, de lo que se 

infiere que el Gobierno Local no articula la política ambiental local con los planes de 

desarrollo regional y local; y el 50% de estándar bajo indica que, el Gobierno Local 

cumple en implementar de manera incipiente el SLGA. 

D2: Ejercicio local de las funciones ambientales 

 

Estándar de 

desempeño Frecuencia Porcentaje 

 

  

 Válido 

Nulo 1 50,0% 

Bajo 1 50,0% 

Moderado  0 0,0% 

Optimo  0 0,0% 

Total 2 100,0 

Tabla 9  

Nivel de cumplimiento del ejercicio 

local de las funciones ambientales, 

dentro del estándar de desempeño 
 

Anexo  1: Ordenanza Municipal N° 

00 3-2023-MDU/CMTabla 10 Nivel 

de cumplimiento del ejercicio local de 

las funciones ambientales, dentro del 

estándar de desempeño 

Grafica 3 

 Nivel de cumplimiento del ejercicio local de las 

funciones ambientales, dentro del estándar de 

desempeño 

Media=0,50 

Desv. 

Estándar=0,707 

N=2 
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Tabla 10 

  Nivel de cumplimiento del ejercicio local de funciones ambientales  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Acorde a la ilustración en la tabla 10, por medio de la formula correspondiente 

se calculó el porcentaje de desempeño del SLGA, obteniendo un valor porcentual de 

16.6%, situándose dentro del rango 0 a 32%; lo cual, conlleva que el nivel de 

cumplimiento del ejercicio local de funciones ambientales de la Municipalidad Distrital 

de Uchuraccay se encuentra en un nivel pre inicial. Este hallazgo revela que el 

Gobierno Local del Distrito de Uchuraccay en su condición de autoridad ambiental, 

cumple de manera incipiente sus funciones ambientales; por otro lado, del análisis 

realizado en el proceso investigativo, las acciones ambientales del Gobierno Local no 

se encuentran alineadas a la Política Nacional del Ambiente al 2030 de acuerdo a sus 

objetivos prioritarios; estos incumplimientos en la que incurre el Gobierno Local 

trascienden en aspectos ambientales, como en el uso inadecuado de agroquímicos, 

generación de incendios forestales, practicas extractivas  de la minería informal como 

es el caso de los centros poblados de Caruahuran y Ccano, inadecuada segregación en 

la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos domiciliarios, inapropiada 

disposición final de los residuos sólidos en el botadero municipal que conllevan a la 

descarga de lixiviados, emisión de gases, contaminación del suelo, contaminación al 

río Tahuaccocha, entre otros(anexo 20), tal como se precisa en el informe de 

verificación de la Organización de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

(OEFA,2021). No obstante, parte de los resultados de la investigación, muestran 

señales que han de permitir un mínimo avance de cumplimiento del ejercicio local de 

RANGOS (%) NIVEL DE DESEMPEÑO SLGA 

0 a 32 Pre Inicial 

33 a 57 Inicial 

58 a 77 Básico 

78 a 100 Satisfactorio 
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funciones ambientales, en cuanto a la disposición final de residuos sólidos, por poseer 

en marcha el “Estudio de selección de sitio para ubicación del micro relleno sanitario 

en el Distrito de Uchuraccay”. 

 

OE3.  Evaluación del nivel de participación de los actores sociales en el ámbito 

territorial del Distrito de Uchuraccay. 

 

 

 

 

D3: Actores Sociales 

               
Estándar de 

desempeño  Frecuencia Porcentaje 

Válido Nulo 1 16,7 

Bajo 5 83,3%% 

Moderado  0 0,0% 

Optimo  0 0,0% 

Total 6  

100,0 

 

La tabla 11 corroborado por el gráfico adyacente, ilustra el nivel de participación de 

los actores sociales en el ámbito territorial del Distrito de Uchuraccay, se halla entre el 

estándar de desempeño nulo y bajo; lo cual, implica un 16.7% en el estándar nulo y 

83.3% en el estándar bajo; consiguientemente, el nivel de participación de los actores 

sociales dentro del estándar de desempeño no ha consignado los estándares moderado y 

óptimo, respectivamente. Con una desviación estándar de 0.408; lo cual, indica que no 

existe una dispersión significativa entre los datos de la población, con una media de 

0.83; teniendo en cuenta que la mayor frecuencia de valoración es “Bajo” con un 

Media=0.83 

Desv. Estándar=0,408 

N=2 

Moda =5 

 

Media=0.83 

Desv. Estándar=0,408 

N=2 

Moda =5 

Tabla 11 

Nivel de participación de los actores 

sociales en el ámbito territorial del 

Distrito de Uchuraccay, dentro del 

estándar de desempeño 
 

D3: Actores Sociales 

               
Estándar de 

desempeño  Frecuencia Porcentaje 

Válido Nulo 1 16,7 

Bajo 5 83,3%% 

Moderado  0 0,0% 

Optimo  0 0,0% 

Total 6  

100,0 

 Tabla 11 Nivel de participación de los 

actores sociales en el SLGA en el 

ámbito territorial distrito de 

Uchuraccay, dentro del estándar de 

desempeño 
 

Grafica  1 Nivel de aplicación de los 

instrumentos de gestión ambiental con los 

que cuenta la municipalidad distrital de 

Uchuraccay, dentro del   estándar de 

desempeño.Tabla 12 Nivel de 

participación de los actores sociales en 

el SLGA en el ámbito territorial distrito 

de Uchuraccay, dentro del estándar de 

desempeño 
 

D3: Actores Sociales 

               
Estándar de 

Grafica 4 

 Nivel de participación de los actores sociales en el 

ámbito territorial distrito de Uchuraccay, dentro del 

estándar de desempeño 
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porcentaje de 16.7%; por ende, se infiere lo siguiente “El nivel de participación de los 

actores sociales en el ámbito territorial del Distrito de Uchuraccay es carente”. 

 

Tabla 12 

Nivel participación de los actores sociales en el ámbito territorial distrito de 

Uchuraccay 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la tabla 12, se ilustra el porcentaje de desempeño del SLGA que corresponde 

al valor de 27.7%, ubicándose dentro del rango 0 a 32%; lo cual, evidencia que la 

participación de los actores sociales dentro de la operatividad del SLGA en el ámbito 

territorial del Distrito de Uchuraccay, se encuentra en un nivel de desempeño pre 

inicial; de acuerdo a este hallazgo,  se infiere la escasa participación de los actores en 

los diferentes procesos inherentes a la gestión ambiental, obedece a un conjunto de 

factores como; escaso liderazgo del Gobierno Local, falta de estrategias institucionales, 

precaria asistencia técnica  y  acompañamiento  respectivo  a las acciones del Gobierno 

Local del Distrito de Uchuraccay por parte de las instancias gubernamentales del nivel 

Nacional y Regional, y falta de  creación   e implementación  el Programa Municipal 

de Educación, Cultura y Ciudadanía (EDUCCA) (Pepes Papus,2023, 51m, 41s).  

 

 

 

 

             RANGOS (%) NIVEL DE DESEMPEÑO SLGA 

0 a 32 Pre Inicial 

33 a 57 Inicial 

58 a 77 Básico 

78 a 100 Satisfactorio 
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4.2. Discusión 

Respecto al OE1 nivel de aplicación de los instrumentos del Sistema Local 

Gestión Ambiental con los que cuenta la Municipalidad Distrital de Uchuraccay; en 

función al  hallazgo obtenido de  4.7 % de desempeño, se determinó que, el nivel de 

aplicación de los instrumentos del SLGA se encuentra en el  nivel pre inicial, ubicado 

dentro del rango 0 a 32 %; este hecho implica que  existe la carencia de instrumentos 

que operativicen la implementación del Sistema Local de Gestión Ambiental, 

corroborado por  el informe de la Contraloría General de la República(CGR,2023), en 

el que señala la situación adversa del Sistema Local de Gestión Ambiental en el Distrito 

de Uchuraccay, enfatizando que podría afectar la aplicación de las políticas, planes, 

programas y acciones destinadas a la protección del ambiente, entre otros. Sin embargo, 

parte de los resultados de la investigación, muestran señales que han de permitir la 

generación de instrumentos del SLGA, en el marco de la Comisión Ambiental 

Municipal, creada hace 6 meses, a través de la Ordenanza Municipal N° 003-2023-

MDU/CM. Estos resultados guardan relación con lo manifestado por Quiroga (2019), 

quien en su investigación  titulada “Propuesta del Sistema Local de Gestión Ambiental 

para la Municipalidad Distrital de Morropón - Piura, 2018” ostenta el  deficiente 

desempeño en la aplicación de instrumentos de gestión ambiental; expresados en que, 

las autoridades no dan la importancia al tema ambiental; causando la deficiencia del 

Sistema Local de Gestión Ambiental, lo que agudiza la problemática ambiental del 

distrito; asimismo, el ente encargado de planificar y velar por este tema es la 

Municipalidad Distrital de Morropón; la cual, no cuenta con funcionarios capacitados 

que ayuden a resolver los problemas ambientales de la ciudad, el autor enfatiza la 

importancia de la implementación de los principales instrumentos del SLGA 

(Diagnóstico Ambiental Local, La Política Ambiental Loca, Plan de Acción Ambiental 

Local y La Agenda Ambiental Local). Sobre la base de este análisis, podemos deducir 

que, la ausencia de instrumentos pertinentes en la Municipalidad Distrital de 

Uchuraccay,  dificulta la dinamicidad del Sistema Local de Gestión Ambiental, esta 

situación es complementada  desfavorablemente por la escasa voluntad política de la 

instancia gubernamental local para afrontar la problemática ambiental; la irrisoria  

asignación presupuestal para la  generación de  proyectos de inversión (Ver anexo 
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14,15, 16,17 y 18), la carencia de un   Plan Institucional de Desarrollo de Capacidades 

con énfasis en temas ambiental. Por tanto, es pertinente tomar en cuenta las 

consideraciones del marco legal pertinente, como la Ley Marco del Sistema Local de 

Gestión Ambiental (Ley N°28245) y la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley 

N°27972).  

Concerniente al OE2 nivel de cumplimiento del ejercicio local de las funciones 

ambientales de la Municipalidad Distrital de Uchuraccay, se determinó en términos 

porcentuales un 16.67 % de desempeño, el mismo que  corresponde  al rango de 0 a 32 

%; lo cual, determina que el nivel de desempeño  se encuentra en un nivel pre inicial; 

este hallazgo denota que, el Gobierno Local, dentro de sus atribuciones pertinentes 

cumple de manera incipiente sus funciones ambientales, este hecho es aseverada  por 

la  Contraloría General de la República del Perú (CGR,2023), quien advierte que, la 

Municipalidad Distrital de Uchuraccay no ha regulado su SLGA. Por otro lado, del 

análisis realizado en el proceso investigativo, las acciones ambientales del Gobierno 

Local no se encuentran alineadas a la Política Nacional del Ambiente al 2030 de 

acuerdo a sus objetivos prioritarios, como las de: reducir los niveles de deforestación y 

degradación de los ecosistemas; reducir la contaminación del agua y suelo; incrementar 

la adecuada disposición final de residuos sólidos; fortalecer la gobernanza ambiental 

con enfoque territorial en las entidades públicas y privadas. Estos desarreglos e 

incumplimientos en la que incurre el Gobierno Local trascienden en aspectos 

ambientales, como en el uso inadecuado de agroquímicos, generación de incendios 

forestales, practicas extractivas  de la minería informal como es el caso de los centros 

poblados de Caruahuran y Ccano,  inadecuada segregación en la fuente y recolección 

selectiva de residuos sólidos domiciliarios, inapropiada disposición final de los 

residuos sólidos en el botadero municipal que conllevan a la descarga de lixiviados, 

emisión de gases, contaminación del suelo, contaminación al río Tahuaccocha,  entre 

otros; tal como se precisa en el informe de verificación de la Organización de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA,2021). Estos resultados, guardan 

coincidencia  con la investigación de Condori y Reyna (2019) donde destacan que en 

el Perú las autoridades no aplican adecuadamente  los programas y políticas que 

permitan implementar y difundir  de manera correcta las acciones ambientales debido 
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a las deficiencias  en las capacidades de los servidores municipales; consecuentemente, 

sobre la base de la postura de estos autores se infiriere que tales problemas influyen de 

modo directo a la protección y conservación del ambiente. Por otro lado, Abanto y 

Cano (2015), reconocen la importancia de las municipalidades en el desarrollo de una 

buena gestión ambiental, puesto que estas, asumen el rol de gestionar, fiscalizar, 

promover y apoyar con la realización de acciones en mejora del cuidado ambiental, 

todo ello con el propósito de orientar el diseño e implementación de un modelo de 

gestión ambiental integrada, cuyo objetivo es la de garantizar la sostenibilidad del 

medio ambiente; además, se perciben que la ausencia de procesos sistemáticos y toma 

de decisiones poco asertivas dificulta el control y seguimiento de las acciones 

ambientales en pro del cuidado y conservación del ambiente. Según, el artículo 24 de 

la Ley Marco del SNGA N°28245, los Gobiernos Locales son responsables de aprobar, 

implementar y supervisar la Política Ambiental Local, ejerciendo sus responsabilidades 

ambientales alineadas a las políticas, leyes y planes nacionales, regionales y sectoriales; 

sin embargo, pese a los alcances establecidos en estas normas, la Municipalidad 

Distrital de Uchuraccay no ejerce las funciones ambientales adecuadamente. 

 

Referente al OE3 nivel de participación de los actores sociales en el ámbito 

territorial del distrito de Uchuraccay, el  porcentaje de desempeño  hallado fue del 

27.7%, ubicándose en el rango de 0 a 32 %; lo cual, determina que el nivel de 

participación de los actores sociales  se encuentra en un nivel pre inicial; este hallazgo 

refleja  la  débil  participación de los diferentes actores sociales, entre organizaciones 

e instituciones; así como, las autoridades políticas (elegidas democráticamente y 

designadas en cargos de confianza) y comunitarias(presidentes comunales, agentes 

comunales, entre otros) dentro del ámbito territorial del Distrito de Uchuraccay; las 

causas de esta situación obedecen al escaso liderazgo del Gobierno Local a través del 

alcalde  en su condición de ser  representante del Poder Ejecutivo Local, quien, no 

promueve estrategias institucionales  para motivar y generar interés en la población 

sobre la importancia del equilibrio ambiental en la jurisdicción del Distrito de 

Uchuraccay; tampoco, existe la asistencia y el acompañamiento  técnico a las acciones 

del Gobierno Local del Distrito de Uchuraccay por parte de las instancias 
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gubernamentales del nivel Nacional y Regional; del mismo modo, la inexistencia   de 

la creación   e implementación  el Programa Municipal de Educación, Cultura y 

Ciudadanía(Pepes Papus,2023, 51m 41s), lo cual es ostentado en a la Política Nacional 

del Ambiente al 2030, estipulado en el noveno objetivo prioritario “Mejorar el 

comportamiento ambiental de la ciudadanía”, así como, sus lineamientos “ a) 

Garantizar la integración del enfoque ambiental en la educación formal y comunitaria 

y b) Mejorar la sostenibilidad de la acción ciudadana en materia ambiental”. Estos 

resultados guardan relación con la investigación realizada por Luque et al (2022), 

quienes en su estudio titulado “Sistema Local de Gestión Ambiental y su influencia en 

la administración de una Municipalidad Provincial en la Región de Puno, Perú” en el 

que determinaron que los instrumentos de Gestión Ambiental Local no reflejan la 

participación de los actores locales (entidades públicas, privadas, y sociedad civil; 

asimismo, no muestra la ejecución de los instrumentos de SLGA. Por otro lado, Inga 

(2013) en su tesis titulada “El Sistema de Gestión Ambiental Local en el distrito de San 

Borja” resalta la gran cantidad de instrumentos de gestión ambiental que ya han sido 

diseñados sobre todo el SLGA de este Distrito y aprobados por parte de la 

Municipalidad Distrital de San Borja, pero por una débil participación de los actores 

no se implementan, debido a  que la mayoría de iniciativas las presenta la gerencia 

responsable de la gestión ambiental, es por ello, concluye que la implementación 

efectiva de los instrumentos de gestión ambiental se debe realizar de manera conjunta 

entre la población y el municipio. Los argumentos antes expuestos, advierte que, la 

forma de comunicación entre la instancia encargada de la gestión ambiental del mu-

nicipio y la comunidad, repercute en la relación de ambas, la misma que puede 

fortalecer las estrategias institucionales del Gobierno Local para encaminar de manera 

apropiada sus esfuerzos y recursos en el logro de un desarrollo sostenible. Sin embargo, 

es pertinente precisar que los actores sociales tienen responsabilidad ambiental con su 

entorno, como señala la Ley General del Ambiente N° 28611, que toda persona, natural 

o jurídica “tiene el deber de participar responsablemente en la gestión ambiental, 

actuando con buena fe, transparencia y veracidad conforme a las reglas y 

procedimientos de los mecanismos formales de participación establecidos”. 
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V. CONCLUSIONES 

Luego del procesamiento de datos obtenidos y un análisis exhaustivo de la 

información generada en función a los objetivos establecidos en la presente 

investigación, se concluye en los siguientes: 

 

1. En relación al nivel de aplicación de los instrumentos de gestión 

ambiental con los que cuenta la Municipalidad Distrital de Uchuraccay, 

se encuentra en el nivel pre inicial, debido a que se determinó un 

hallazgo de 4.7 % de desempeño ubicándose dentro del rango de 0 a 

32%, lo cual implica, que la aplicación de los instrumentos como, 

Política Ambiental local (PAL), el Diagnostico Ambiental Local 

(DAL), la Agenda Ambiental Local (AAL) y el Plan de Acción 

Ambiental (PAA), inherentes a la operativización del sistema de gestión 

ambiental, se encuentran  en el nivel  pre inicial; lo cual, constituye un 

factor limitante para su implementación de tales instrumentos.  

 

2. En relación al objetivo específico N° 02, se logró evaluar el nivel de 

cumplimiento del ejercicio local de las funciones ambientales de la 

Municipalidad Distrital de Uchuraccay. Esta acción conlleva, que el 

cumplimiento de las funciones ambientales, se viene dando con las 

primeras operaciones en el quehacer ambiental; por tal razón, el nivel 

de cumplimiento de las funciones ambientales en mención, se 

encuentran en el nivel pre inicial con un hallazgo de 16.67% de 

desempeño, asentándose dentro del rango de 0 a 32%. Este hallazgo 

reflejan el desinterés político y administrativo en las obligaciones 

ambientales que debe cumplir todo Gobierno Local; manifestados en la 

ausencia de programas y políticas ambientales, reflejadas en el 

incipiente cumplimiento de sus funciones ambientales y no se 

encuentran alineadas a la Política Nacional del Ambiente al 2030 de 

acuerdo a sus objetivos prioritarios. 
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3. En relación a la participación de los actores sociales en la gestión 

ambiental del Distrito de Uchuraccay, objetivo específico N°03, se 

logró evaluar y determinar el nivel de participación de los actores 

sociales en el ámbito territorial del distrito se encuentran en el nivel pre 

inicial con un hallazgo de 27.7% de desempeño, asentándose dentro del 

rango de 0 a 32%, estos resultados reflejan una insignificante 

participación de los actores sociales, esto debido a numerosos factores, 

que entre ellas se encuentra la deficiente conciencia ambiental, 

desconocimiento de políticas, planes, programas y acciones destinados 

a la protección del ambiente y contribución a la conservación y 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

 

4. La Guía para el Funcionamiento del SLGA promovida por el MINAM 

es poco coherente para su aplicación en condiciones de zonas alto 

andinas, donde predomina la precariedad del arreglo institucional y 

pobreza extrema. Esta guía en la categorización de Desempeño del 

SLGA establece como rango mínimo el intervalo de 33% a 57 % con la 

valoración de nivel inicial; sin embargo, los resultados obtenidos en el 

presente estudio se encuentran por debajo de este rango, habiendo 

generado la imperiosa necesidad de adaptar otro rango de menor 

jerarquía de 0 a 32%. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Sobre la base de las discusiones y conclusiones formuladas, se plantean las siguientes 

recomendaciones: 

1. Dado que, la aplicación de los instrumentos del Sistema Local de Gestión 

Ambiental se encuentra en el nivel pre inicial; lo cual, constituye un factor 

limitante para su implementación en los procesos de la gestión ambiental, 

consecuentemente en el Sistema Local de Gestión Ambiental del Distrito de 

Uchuraccay. Para superar las causales de esta limitante, se recomienda a la 

Municipalidad Distrital de Uchuraccay solicitar asesoría especializada en 

materia ambiental a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del 

Medio Ambiente del Gobierno Regional de Ayacucho, de ese modo  para 

fortalecer y encaminar la  Comisión Ambiental Municipal del Distrito de 

Uchuraccay; así mismo, la problemática ambiental debe estar contenida en el 

Plan de Desarrollo Local concertado, lo cual debe permitir la elaboración 

proyectos de inversión pública y acceder a la asignación presupuestal para dar 

solución a los problemas ambientales en el Distrito.  

  

 

2. La Municipalidad Distrital de Uchuraccay en su condición de Gobierno Local, 

quien asume la responsabilidad de promover el desarrollo integral del Distrito, 

debe plantear estrategias y mecanismos pertinentes a la mejora del desempeño 

del sistema local de gestión ambiental, para lo cual, se recomienda constituir 

los siguientes:  

 

a) Los funcionarios públicos, deberán  mejorar el control de los 

instrumentos; para tal, en el marco de sus competencias en materia 

ambiental tiene como responsabilidad garantizar el bienestar de la 

población y la protección del ambiente dentro de la circunscripción 

territorial que le corresponde; para lo cual, debe tomar decisiones sobre  

la regulación del Sistema Local de Gestión Ambiental mediante una 
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Ordenanza Municipal, la cual debe contar con previa opinión favorable 

del Ministerio del Ambiente, situación que afecta o podría afectar la 

aplicación de las políticas, planes, programas y acciones destinados a la 

protección del ambiente y contribución a la conservación y 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, y el mayor 

bienestar de su población. 

 

b) Implementar  políticas para el manejo adecuado de los residuos sólidos 

en el Botadero Municipal del Distrito de Uchuraccay; del mismo modo, 

priorizar la construcción de una Planta de Tratamiento de Residuos 

Sólidos. 

 

c) Implementar el programa de segregación en la fuente y recolección 

selectiva de residuos sólidos domiciliarios del Distrito, con apoyo de la 

Comisión Ambiental Municipal en la sensibilización y acciones en el 

programa de segregación de los residuos sólidos.  

 

d) Incidir netamente en la educación ambiental en los ciudadanos de los 

diferentes centros poblados, en todos los sectores; así mismo, gestionar 

el manejo adecuado de los residuos sólidos. 

 

e) Por la existencia de las practicas extractivas  de la minería informal como 

es el caso de las comunidades de Caruahuran y Ccano, la Municipalidad 

Distrital de Uchuraccay en su condición de Gobierno Local, deberá 

solicitar la intervención de la Autoridad Local del Agua (ALA-

Ayacucho), para que dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 75 

de la Ley de Recursos Hídricos N° 29338 y su modificatoria a través de 

la Ley 30640 y su aplicación del marco metodológico para declarar como 

zonas intangibles a los dichos lugares. 
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3. Dado que el nivel de participación de los actores sociales en el ámbito 

territorial del distrito de Uchuraccay se encuentra en un nivel pre inicial y 

siendo este un factor limitante para la superación de los problemas 

ambientales, la Municipalidad Distrital de Uchuraccay en su condición de 

Gobierno Local, debe realizar las siguientes acciones: 

 

a) Implementar estrategias orientadas a mejorar la capacidad de 

liderazgo en los procesos interactivos con los diferentes actores 

sociales. 

 

b) Implementar estrategias institucionales basadas en la gobernanza 

ambiental, tomado en cuenta las dinámicas interinstitucionales y la 

situación socio ambiental del distrito, orientados a la preservación de 

los recursos naturales como un bien público, fuente indispensable 

para la satisfacción de las necesidades humanas. 

 

c) Establecer mecanismos de articulación interinstitucional con la 

Municipalidad Provincial de Huanta, Gobierno Regional de 

Ayacucho y el Ministerio del Ambiente.  

  

d)  Tomar en cuenta la Política Nacional del Ambiente al 2030, lo 

estipulado en el noveno objetivo prioritario “Mejorar el 

comportamiento ambiental de la ciudadanía”, así como, sus 

lineamientos “a) Garantizar la integración del enfoque ambiental en 

la educación formal y comunitaria y b) Mejorar la sostenibilidad de 

la acción ciudadana en materia ambiental”; lo cual, debe conducir a 

la implementación del Programa Municipal de Educación, Cultura y 

Ciudadanía (EDUCCA).  
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4. La Municipalidad Distrital de Uchuraccay a través de la Sub Gerencia de 

Desarrollo Económico y Medio Ambiente, con la asesoría de la Escuela 

Profesional de Ingeniería y Gestión Ambiental y la Sub Gerencia de Gestión 

Ambiental del Gobierno Región de Ayacucho formule una propuesta de 

enmienda a la Guía para el Funcionamiento del Sistema Local de Gestión 

Ambiental para su aplicación en zonas alto andinas, donde predomina la 

precariedad del arreglo institucional y pobreza extrema; el cual, se debe  

presentarse  ante el Ministerio del Ambiente (MINAM). 

 

5. Tomado en cuenta lo señalado por lo expresado en la agenda de investigación 

ambiental al 2030, que según el Ministerio del Ambiente no existe una fuerte 

relación entre la ciencia y la toma de decisiones ambientales en el Perú, 

incluyendo el diseño de políticas públicas que respondan a los ciudadanos, se 

recomienda generar próximos estudios de investigación con posibles 

enunciados que se sugiere a continuación:  

 

a) Influencia del estilo de administración municipal en el desempeño del 

Sistema de Gestión Ambiental del Distrito Uchuraccay. 

 

b) Diseño de un sistema local de gestión ambiental para la Municipalidad 

Distrital de Uchuraccay (investigación aplicada). 
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PROBLEMAS OBJETIVOS VARIABLES METODOLOGÍA 

Interrogante General 

 

¿Cuál es el nivel de desempeño del 

Sistema Local de Gestión Ambiental en 

el distrito de Uchuraccay, Provincia de 

Huanta, Región Ayacucho? 

Objetivo General 

 

Determinar el nivel de desempeño del Sistema 

Local de Gestión Ambiental en el distrito 

Uchuraccay, provincia de Huanta, Región 

Ayacucho. 

 

 

VARIABLE 1  

 

UNIVARIABLE:  

Desempeño del Sistema 

Local de Gestión Ambiental 

Dimensiones  

 

 

D1 Instrumentos del Sistema 

Local de Gestión Ambiental  

 

D2 Ejercicio local de 

funciones     ambientales 

 

 

D3 Actores sociales  

 

ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

Cuantitativo  

 

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 Básica 

NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

Descriptivo univariado, no inferencial  

 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

No experimental transversal 

 

INSTRUMENTOS  

• Matriz de evaluación documental del 

desempeño del SLGA. 

 

• Cuestionario de evaluación del 

desempeño de SLGA. 
 

IE1  

¿Cuál es nivel de aplicación de los 

instrumentos del Sistema Local de 

Gestión Ambiental de la Municipalidad 

Distrital de Uchuraccay? 

 

IE2  

¿Cuál es el nivel de cumplimiento del 

ejercicio local de las funciones 

ambientales de la Municipalidad 

Distrital de Uchuraccay? 

 

IE3     

¿Cuál es el nivel de participación de los 

actores sociales en el ámbito territorial 

del distrito de Uchuraccay? 

 

Objetivo Específicos  

 

O.E.1. 

¿Evaluar Nivel de aplicación de los 

instrumentos del Sistema Local de Gestión 

Ambiental  la Municipalidad Distrital de 

Uchuraccay? 

 

O.E.2. 

¿Evaluar el nivel de cumplimiento del 

ejercicio local de las funciones ambientales en 

la Municipalidad Distrital de Uchuraccay? 

O.E.3. 

Evaluar el nivel de participación de los actores 

sociales en el ámbito territorial del distrito de 

Uchuraccay. 

 

Anexo  2: Matriz de consistencia 
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Anexo  3: Actores sociales (instituciones, autoridades y organizaciones) 

ACTORES SOCIALES (ORGANIZACIONES, INSTITUCIONES Y AUTORIDADES) 

E
S

T
U

D
IA

N
T

E
S

 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
S

 D
E

 L
A

S
 

IN
S

T
IT

U
C

IO
N

E
S

 E
D

U
C

A
T

IV
A

S
 

D
E

 N
IV

E
L

 S
E

C
U

N
D

A
R

IO
  

Nombre de la Institución Educativa  
Código 

Modular IE 
N° de representantes 

I.E.17 de mayo 1423193 1 

I.E.38605 1665587 1 

I.E.Artemio Sanchez Lopez 1354018 1 

I.E.Crfa los Martires De Uchuraqay 1378678 1 

I.E.José Antonio Navala Huachaca 1389733 1 

I.E.Luz Del Horizonte  1348556 2 

I.E.Simón Enrique Sánchez Torres 1393412 2 

I.E.Virgen Del Rosario 1320142 1 

Total de Representantes de Instituciones Educativas 10 

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
S

 D
E

 

P
U

E
S

T
O

S
 D

E
 S

A
L

U
D

  

Nombre del puesto de salud 
Dirección N° de representantes 

Puesto De Salud Huaynacancha Huaynacancha 2 

Puesto De Salud Pampalca  Pampalca 1 

Puesto De Salud Carhuaran  Carhuahuran 1 

Puesto De Salud Uchuraccay Uchuraccay 1 

Puesto De Salud Iquicha Iquicha 1 

Puesto De Salud Ccano Ccano 1 

Puesto De Salud Huaychao Huaychao 1 

Total de Representantes de Puesto de Salud 08 

IG
L

E
S

IA
S

 E
V

A
N

G
É

L
IC

A
S

  

 

Nombre de las iglesias evalgelicas  
Dirección N° de representates 

Iglesia Evangelica Pentecostal Huaynacancha 1 

Iglesia Evangelica Pentecostal Carhuahuran 1 

Iglesia Evangelica Asamblea de Dios del Perú Carhuahuran 1 

Iglesia Evangelica Pentecostal Llaccllan 1 

Iglesia Evangelica Pentecostal Pampalaca 1 

Iglesia Evangelica Pentecostal Chuyas 1 

Iglesia Evangelica Presbiteriana Chuyas 1 

Iglesia Evangelica Pentecostal Ccano 1 

Iglesia Evangelica Presbiteriana Ccano 1 

Iglesia Evangelica Pentecostal Iquicha 1 

Iglesia Evangelica Presbiteriana Iquicha 1 

Iglesia Evangelica Peruana Uchuraccay 1 
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Iglesia Evangelica Asamblea de Dios del Perú Cunya 1 

Iglesia Evangelica Pentecostal Huaychao 1 

Iglesia Evangelica Presbiteriana Tawaccocha 1 

Iglesia Evangelica EPRP de Cercan  Cercan 1 

Iglesia Evangelica EPRP de Qatupata Qatupata 1 

Iglesia Evangelica del Perú de Ccatupata Ccatupata 1 

Iglesia Evangélica del Perú EPP de Panti Panti 1 

Iglesia Evangélica de Cercan Cercan 1 

Iglesia Evangélica de Yanamonte Yanamonte 1 

Iglesia Evangélica de EPR de Ccache Ccachi 1 

Total de Representantes de las Iglesias Evangélicas 22 

 

Tenientes Gobernadores   
dirección N° de representantes 

Teniente gobernador de Huaynacancha Huaynacancha 1 

T
E

N
IE

N
T

E
S

 G
O

B
E

R
N

A
D

O
R

E
S

 D
E

 

L
A

S
 C

O
M

U
N

ID
A

D
E

S
 

Teniente gobernador de Carhuaran Carhuaran 1 

Teniente gobernador de Lllaccllan Lllaccllan 1 

Teniente gobernador de Pampalca Pampalca 1 

Teniente gobernador de Chuyas Chuyas 1 

Teniente gobernador de Ccano Ccano 1 

Teniente gobernador de Huaychao Huaychao 1 

Teniente gobernador de Iquicha Iquicha 1 

Teniente gobernador de Tawaccocha Tawaccocha 1 

Teniente gobernador de Cunya Cunya 1 

Teniente gobernador de Uchuraccay Uchuraccay 1 

Teniente gobernador de Cercan Cercan 2 

Teniente gobernador de Porhuay Porhuay 1 

Total de Representantes de los Tenientes Gobernadores   14 

REPRESENTANTES 

DE OTRAS 

ORGANIZAIONES 

 

Representante de Comité de autodefensa 1 

Regidor de medio ambiente de la Municipalidad Distrital de Uchuraccay 1 

Programa de vaso de leche del C.P Huaynacancha 1 

Subprefecto del del distrito de Uchuraccay 1 

Alcalde del centro poblado Ccanccayllo 1 

Asociación de productores agropecuarios Nueva Vida de Huaynacacha  1 

 

TOTAL, DE REPPRESENTANTES DE LOS ACTORES SOCIALES 60 
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  Anexo  4: Fichas de validación de instrumentos, por juicio de jueces  
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Anexo  5:Matriz de evaluación documental del desempeño del SLGA. 

 

DIMENSIÓN ITEM 
ESCALA DE CALIFICACIÓN 

NULO BAJO MODERADO OPTIMO 

D1 
Instrumentos de 

gestión ambiental 

1) 
La municipalidad cuenta con la política ambiental local 
(PAL) y está implementada. 

        

2) 
La municipalidad cuenta con el diagnóstico de las 
principales problemas y potencialidades ambientales. 

        

3) 
El DAL cuenta con la participación de los actores 
sociales para la adecuada gestión ambiental 

        

4) 
El DAL ha sido debatido y concertado dentro de la 
CAM 

        

5) 
El DAL ha sido difundido entre la población y cuenta 
con mecanismo de acceso a la información. 

        

6) 
La municipalidad cuenta con el Plan de Acción 
Ambiental Local - PAAL y se ejecuta. 

        

7) Existe la Agenda Ambiental Local - AAL y se utiliza.         

D2 
Ejercicio local de 

funciones 
ambientales 

8) 
El gobierno local en su condición de autoridad 
ambiental, cumple en implementar y conducir el SLGA. 

        

9) 
El gobierno local, articula la política ambiental local con 
los planes de desarrollo regional y local. 
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Anexo  6: Cuestionario de evaluación del desempeño de SLGA 

 

 

 
  

DIMENSIÓN ITEM 
Descriptores 

NULO BAJO MODERADO OPTIMO 

D4 Actores sociales  

10) 
El Gobierno Local, articula la política ambiental local con los 

planes de desarrollo regional y local. 
        

11) 
Existe participación de los actores en la toma de decisiones 

para el buen desempeño gestión ambiental en el distrito. 
        

12) 
Percepción de los actores sobre el desempeño de las 

autoridades y servidores públicos en la ejecución de las 

acciones pertinentes al sistema local de gestión ambiental 
        

13) 

Participación de los actores para cumplimento de los   

objetivos nacionales ambientales (Política Nacional del 

Ambiente al 2030, Sistema Nacional de Gestión Ambiental 

(SNGA), etc.) 

        

14) 
Proporción de Rol participativo de los actores en actividades 

ambientales (recolección de RRSS de los ríos, reforestación, 

etc). 
        

  15) 

 La Comisión Ambiental Municipal como instancia de 

coordinación y concertación para la gestión ambiental local 

se encuentra implementada.     
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Anexo  7: Guía Interpretativa de los descriptores 

DIMENSIÓN ITEM 
DESCRIPTORES 

NULO BAJO MODERADO OPTIMO 

D1 
Instrumentos de 

gestión ambiental 

1) 
La municipalidad cuenta con la política ambiental 

local (PAL) y está implementada. 
No cuenta con PAL 

Si existe acciones iniciales 

para la formulación de la 

PAL 

Sí, se cuenta con la política 

ambiental local, pero no está 

implementada. 

Sí, se cuenta con la política 

ambiental local y está 

implementada. 

2) 

La municipalidad cuenta con el diagnóstico de las 

principales problemas y potencialidades 

ambientales. 

No se cuenta con el 

diagnostico ambiental 

Se cuenta con iniciativas de 

un diagnóstico ambiental 

Se cuenta con un avance del 

50% del diagnóstico ambiental. 

Sí, se cuenta con un 

diagnóstico. 

3) 
El DAL cuenta con la participación de los actores 

sociales para la adecuada gestión ambiental 

No se cuenta con la 

participación  

Carece de iniciativas de 

participación  

Si se cuenta con la 

participación, pero 

esporádicamente 

Si cuenta con las iniciativas 

de participación y 

compromiso de los actores 

locales 

4) 
El DAL ha sido debatido y concertado dentro de la 

CAM 

No se encuentra 

creado la CAM 

Carece del debate y 

concertación dentro de la 

CAM  

Ha sido debatido, pero no 

concertado dentro de la CAM 

Ha sido debatido y 

concertado dentro de la 

CAM 

5) 

El DAL ha sido difundido entre la población y 

cuenta con mecanismo de acceso a la 

información. 

No ha sido difundido  

Carece de la difusión, ni 

cuenta con mecanismo de 

acceso a la información 

Si difunde, pero el acceso al 

mecanismo de información es 

deficiente. 

Si difunde, y el acceso a los 

mecanismos de información 

es eficiente. 

6) 
La municipalidad cuenta con el Plan de Acción 

Ambiental Local - PAAL y se ejecuta. 

No se cuenta con el 

Plan. 

Hay iniciativas o procesos 

encaminados del Plan. 

Sí, se cuenta con el Plan, pero 

no se ejecuta 

Sí, se cuenta el Plan de 

Acción Ambiental Local y se 

ejecuta.  

7) 
Existe la Agenda Ambiental Local - AAL y se 

utiliza. 
No existe 

Hay iniciativas o procesos 

encaminados de la agenda. 

Sí, existe la Agenda Ambiental 

Local - AAL, pero no se 

encuentra, pero no se utiliza. 

Sí, existe   la Agenda 

ambiental local - PAAL y se 

utiliza. 
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D2 

Ejercicio local de 

funciones 

ambientales 

8) 

El Gobierno Local en su condición de autoridad 

ambiental, cumple en implementar y conducir el 

SLGA. 

No cumple en 

implementar. 

Cumple de manera 

incipiente 
Cumple de manera esporádica. Cumple a plenitud. 

9) 
El Gobierno Local, articula la política ambiental 

local con los planes de desarrollo regional y local. 
No se articula. Sí, se articula mínimamente.  Sí, se articula esporádicamente.  Si, se articula. 

D3 Actores sociales  

10) 
El Gobierno Local, articula la política ambiental 

local con los planes de desarrollo regional y local. 

No existe iniciativas 

para la participación 

de los actores. 

Sí, existe iniciativas de 

participación de los actores. 

Sí, existe la participación de 

los actores, pero 

esporádicamente 

Sí, existe la participación de 

los actores a plenitud 

11) 

Existe participación de los actores en la toma de 

decisiones para el buen desempeño gestión 

ambiental en el distrito. 

La valoración de los 

actores es 0%  

De 1% a 20% es la 

valoración 
De 21% a 55% es la valoración  

De 56% a 100% es la 

valoración  

12) 

Percepción de los actores sobre el desempeño de 

las autoridades y servidores públicos en la 

ejecución de las acciones pertinentes al sistema 

local de gestión ambiental 

Se desconoce la 

existencia de los 

objetivos nacionales  

Existe iniciativas de 

participación, pero no se 

conoce a plenitud los 

objetivos. 

Sí, se participa 

esporádicamente cumplimento 

de los   objetivos nacionales 

ambientales. 

Sí, se participa a plenitud 

cumplimento de los   

objetivos nacionales 

ambientales. 

13) 

Participación de los actores para cumplimento de 

los   objetivos nacionales ambientales (Política 

Nacional del Ambiente al 2030, Sistema Nacional 

de Gestión Ambiental (SNGA), etc.) 

No existe el rol 

participativo de los 

actores   

De 1% a 20% es el rol 

participativo de los actores   

De 21% a 55% es el rol 

participativo de los actores  

De 56% a 100% es el rol 

participativo de los actores   

14) 

Proporción de Rol participativo de los actores en 

actividades ambientales (recolección de RRSS de 

los ríos, reforestación, etc). 

Menos de 10% es la 

participación de los 

actores   

De 11% a 20% es la 

participación de los actores   

De 21% a 50% es la 

participación de los actores   

De 51% a 100% es la 

participación de los actores   

  15) 

 La Comisión Ambiental Municipal como 

instancia de coordinación y concertación para la 

gestión ambiental local se encuentra 

implementada. 

La CAM no está 

implementada. 

Existe perspectivas iniciales 

para la implementación de 

la CAM. 

La CAM se encuentra 

implementada pero no en 

funcionamiento 

La CAM está implementada 

y en pleno funcionamiento 
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Anexo  8: Carta de presentación y solicitud para la recolección de datos y convocatoria 

de los actores sociales. 
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Anexo  9: Carta de aceptación para la recolección de datos y convocatoria de 

los actores sociales. 

 

  



106 
 

 

Anexo  10:Carta de solicitud para las entrevistas complementaria con los funcionarios 

públicos de la MDU 
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Anexo  11: Procesamiento de datos mediante los estadísticos descriptivos del objetivo 

específico 01 “Evaluación del nivel de aplicación de los instrumentos de 

gestión ambiental con los que cuenta la Municipalidad Distrital de 

Uchuraccay” 

 

Anexo  12:Procesamiento de datos mediante los estadísticos descriptivos del objetivo 

específico 02 “Evaluar el nivel del ejercicio local de las funciones ambientales 

la Municipalidad Distrital de Uchuraccay” 

 

 

 

 

 

 

D1 : instrumentos del SLGA 

N Válido 7 

Perdidos 0 

Media 0,14 

Error estándar de la media 0,143 

Mediana 0,00 

Moda 0 

Desv. Desviación 0,378 

Mínimo 0 

Máximo 1 

Percentiles 25 ,00 

50 ,00 

75 ,00 

Dimensión Ítem 
Puntaje 

Otorgado  

D1 

Instrumen

tos de 
gestión 

ambiental 

1) 

La municipalidad cuenta con la 
política ambiental local (PAL) y 

está implementada. 
0  

2) 

La municipalidad cuenta con el 

diagnóstico de las principales 

problemas y potencialidades 

ambientales. 

0  

3) 

El DAL cuenta con la 

participación de los actores 

sociales para la adecuada gestión 
ambiental 

0  

4) 

El DAL cuenta con la 
participación de los actores 

sociales para la adecuada gestión 

ambiental 

1  

5) 

El DAL ha sido difundido entre la 

población y cuenta con 

mecanismo de acceso a la 
información. 

0  

6) 

La municipalidad cuenta con el 

Plan de Acción Ambiental Local 
- PAAL y se ejecuta. 

0  

7) 
Existe la Agenda Ambiental 

Local - AAL y se utiliza. 
0  

Dimensión Ítem 
Puntaje 

Otorgado 

D2 

Ejercicio 

local de 

funciones 
ambientales 

8) 

El Gobierno Local en su 
condición de autoridad 

ambiental, cumple en 

implementar y conducir el 
SLGA. 

1 

9) 

El Gobierno Local, articula 

la política ambiental local 
con los planes de desarrollo 

regional y local. 

0 

D2: Ejercicio local de las funciones 

ambientales  

N Válido 2 

Perdidos 0 

Media 0,50 

Error estándar de la media 0,500 

Mediana 0,50 

Desv. Desviación 0,707 

Mínimo 0 

Máximo 1 

Percentiles 25 0,00 

50 0,50 

75 . 
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Anexo  13: Parámetros   estadísticos del objetivo específico 03“Evaluación del nivel 

de participación de los actores sociales en el ámbito territorial del Distrito 

de Uchuraccay”. 

Datos Estadísticos 

 P10 P11 P12 P13 P14 P15 

N Preguntas 60 60 60 60 60 60 

Perdidos 0 0 0 0 0 0 

Media 0,47 0,83 ,77 1,43 0,70 1,00 

Error estándar de la media ,093 ,109 ,129 ,096 ,083 ,000 

Mediana ,00 1,00 ,00 1,00 1,00 1,00 

Moda 0 0 0 1 1 1 

Desv. Desviación ,724 ,847 ,998 ,745 ,646 ,000 

Varianza ,524 ,718 ,995 ,555 ,417 ,000 

Asimetría 1,228 ,503 ,916 ,109 ,375  

Error estándar de asimetría ,309 ,309 ,309 ,309 ,309 ,309 

Curtosis ,056 -,953 -,526 -,199 -,661  

Error estándar de curtosis ,608 ,608 ,608 ,608 ,608 ,608 

Mínimo 0 0 0 0 0 1 

Máximo 2 3 3 3 2 1 

Percentiles 25 ,00 ,00 ,00 1,00 ,00 1,00 

50 ,00 1,00 ,00 1,00 1,00 1,00 

75 1,00 1,75 2,00 2,00 1,00 1,00 
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Anexo  14: Procesamiento de datos mediante los estadísticos descriptivos del objetivo 

específico 03“Evaluación del nivel de participación de los actores sociales 

en el ámbito territorial del Distrito de Uchuraccay” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Datos Estadísticos 

D3 : Atores Sociales 

N Válido 6 

Perdidos 0 

Media ,83 

Error estándar de la media ,167 

Mediana 1,00 

Moda 1 

Desv. Desviación ,408 

Varianza ,167 

Asimetría -2,449 

  

Error estándar de asimetría ,845 

Curtosis 6,000 

Error estándar de curtosis 1,741 

Mínimo 0 

Máximo 1 

Percentiles 25 ,75 

50 1,00 

75 1,00 

Dimensión Ítem 
Puntaje 

Otorgado 

D3 
Actores 

sociales  

10) 

El Gobierno Local, articula la 

política ambiental local con los 
planes de desarrollo regional y 

local. 

0 

11) 

Existe participación de los 
actores en la toma de decisiones 

para el buen desempeño gestión 

ambiental en el distrito. 

1 

12) 

Percepción de los actores sobre 

el desempeño de las autoridades 

y servidores públicos en la 
ejecución de las acciones 

pertinentes al sistema local de 

gestión ambiental 

1 

13) 

Participación de los actores para 

cumplimento de los   objetivos 

nacionales ambientales (Política 
Nacional del Ambiente al 2030, 

Sistema Nacional de Gestión 

Ambiental (SNGA), etc.) 

1 

14) 

Proporción de Rol participativo 

de los actores en actividades 

ambientales (recolección de 
RRSS de los ríos, reforestación, 

etc). 

1 

15) 

 La Comisión Ambiental 
Municipal como instancia de 

coordinación y concertación 

para la gestión ambiental local 
se encuentra implementada. 

1 
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Anexo  15: Asignación presupuestaria concerniente al año fiscal del 2021 de la  Municipalidad Distrital de Uchuraccay. 
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Anexo  16: Asignación presupuestaria concerniente al año fiscal 2022 de la Municipalidad Distrital de Uchuraccay. 
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Anexo  17: Asignación presupuestaria concerniente al año fiscal 2023 de la Municipalidad Distrital de Uchuraccay. 
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Anexo  18:Oficio 008392-2023-CG/DEN de la Contraloría General de la República 
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Anexo  19: Ordenanza Municipal N° 00 3-2023-MDU/CM 
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Anexo  20: Evidencia de las actividades mineras informales en el Distrito de 

Uchuraccay. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 19.1. Minería informal en el C.P. de 

Carhuaran    
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 19.2. Minería informal en el C.P. de 

Carhuaran    
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 19.3. Minería informal en el C.P. de 

Ccano    
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 

Foto 19.4. Minería informal en el C.P. de 

Ccano  
 

 
 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
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Anexo  21: Evidencias de la situación actual del botadero municipal del distrito de 

Uchuraccay-2023  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 20.1. Situación actual del botadero municipal 

distrito de Uchuraccay- Ubicado en la comunidad de 

Tahuaccocha. 

 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

Foto 20.2. Regidor Municipal evidenciando   el 

mal estado del botadero municipal distrito de 

Uchuraccay- Ubicado en la comunidad de 

Tahuaccocha 
 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 20.3. Vista panorámica del botadero 

Municipal del Distrito de Uchuraccay.  
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 

Foto 20.4. Riachuelo ubicado a menos de 

20 m del botadero Municipal del Distrito de 

Uchuraccay. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
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Anexo  22:Algunas evidencias de la inadecuada gestión ambiental en ámbito 

territorial del Distrito de Uchuraccay. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 21.1. Uso inadecuado de los 

agroquímicos  
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 21.2. Incendios forestales en la 

comunidad de Chuyas-Uchuraccay 

 

 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 21.3. Producción de maíz de pésima 

calidad. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 

Foto 21.4. Niños de condiciones precarias 

del distrito de Uchuraccay 

 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
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Anexo  23: Evidencias fotográficas de aplicación del instrumento de matriz de revisión 

documental, en la Municipalidad Distrital de Uchuraccay 

 

 
 

Foto 22.1. Al frontis de la Municipalidad  

Distrital de Uchuraccay tesista y el asesor. 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 22.2. Aplicación de la revisión 

documental del área de Sub Gerencia de 

Desarrollo Económico, Medio Ambiente y 

Turismo. 
 

Foto 2. Aplicación de la revisión documental 

del área de Sub Gerencia de Desarrollo 

Económico, Medio Ambiente y Turismo. 
 

Foto 2. Aplicación de la revisión documental 

del área de Sub Gerencia de Desarrollo 

Económico, Medio Ambiente y Turismo. 
 

Foto 2. Aplicación de la revisión documental 

del área de Sub Gerencia de Desarrollo 

Económico, Medio Ambiente y Turismo. 
 

Foto 2. Aplicación de la revisión documental 

del área de Sub Gerencia de Desarrollo 

Económico, Medio Ambiente y Turismo. 
 

Foto 2. Aplicación de la revisión documental 

del área de Sub Gerencia de Desarrollo 

Económico, Medio Ambiente y Turismo. 
 

Foto 2. Aplicación de la revisión documental 

del área de Sub Gerencia de Desarrollo 

Económico, Medio Ambiente y Turismo. 
 

Foto 2. Aplicación de la revisión documental 

Foto 22.4. Coordinaciones previas con el Sub 

Gerente del área Desarrollo Económico, 

Medio Ambiente y Turismo 

 

 

Foto 4. Coordinaciones previas con el Sub 

Gerente del área Desarrollo Económico, 

Medio Ambiente y Turismo 

 

 

Foto 4. Coordinaciones previas con el Sub 

Foto 22. 3. Revisión de los documentos formales  

existentes en la Municipalidad Distrital de 

Uchuraccay.  

 

 

Foto 3. Revisión de los documentos formales  

existentes en la Municipalidad Distrital de 

Uchuraccay.  
 

 

Foto 3. Revisión de los documentos formales  

existentes en la Municipalidad Distrital de 
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Anexo  24: Evidencias fotográficas de la encuesta realizada a los actores sociales 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 23.1. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 5. Previa introducción de los aspectos 

puntuales del tema del estudio, dirigido a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 23.1. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

actores sociales. 
 

 

Foto 6. Aplicación de la encuesta a los 

Foto 23.3. Explicación de los cuestionarios de 

la Matriz de evaluación de encuesta del 

desempeño del SLGA. 
 

 

Foto 7. Explicación de los cuestionarios de la 

ficha de evaluación de encuesta del 

desempeño del SLGA. 
 

 

Foto 7. Explicación de los cuestionarios de la 

ficha de evaluación de encuesta del 

desempeño del SLGA. 

Foto 23.4. Actores sociales prestando interés 

en la explicación de los cuestionarios de la 

Matriz de evaluación de encuesta del 

desempeño del SLGA. 
 

 

Foto 8. Actores sociales prestando interés en 

la explicación de los cuestionarios de la ficha 

de evaluación de encuesta del desempeño del 

SLGA. 
 

 

Foto 8. Actores sociales prestando interés en 

la explicación de los cuestionarios de la ficha 
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Foto 23.5. Procedimiento de la explicación de 

cada ítem dirigido a los actores sociales. 
 

 

Foto 9. Procedimiento de la explicación de cada 

ítem dirigido a los actores sociales. 
 

 

Foto 9. Procedimiento de la explicación de cada 

ítem dirigido a los actores sociales. 
 

 

Foto 9. Procedimiento de la explicación de cada 

ítem dirigido a los actores sociales. 
 

 

Foto 9. Procedimiento de la explicación de cada 

ítem dirigido a los actores sociales. 
 

 

Foto 9. Procedimiento de la explicación de cada 

ítem dirigido a los actores sociales. 
 

 

Foto 9. Procedimiento de la explicación de cada 

ítem dirigido a los actores sociales. 
 

 

Foto 9. Procedimiento de la explicación de cada 

ítem dirigido a los actores sociales. 
 

 

Foto 23.6. Procedimiento de la explicación 

de cada ítem dirigido a los actores sociales, 

en presencia de las autoridades locales. 
 

 
 

Foto 10. Procedimiento de la explicación de 

cada ítem dirigido a los actores sociales, en 

presencia de las autoridades locales. 
 

 
 

Foto 10. Procedimiento de la explicación de 

cada ítem dirigido a los actores sociales, en 

presencia de las autoridades locales. 
 

 
 

Foto 10. Procedimiento de la explicación de 

cada ítem dirigido a los actores sociales, en 

presencia de las autoridades locales. 
 

 
 

Foto 10. Procedimiento de la explicación de 

cada ítem dirigido a los actores sociales, en 

presencia de las autoridades locales. 
 

 
 

Foto 10. Procedimiento de la explicación de 

cada ítem dirigido a los actores sociales, en 

presencia de las autoridades locales. 

Foto 23.7. Procedimiento de la resolución de 

los cuestionarios por parte de los actores 

sociales. 
 

 

Foto 11. Procedimiento de la resolución de los 

cuestionarios por parte de los actores sociales. 
 

 

Foto 11. Procedimiento de la resolución de los 

cuestionarios por parte de los actores sociales. 
 

Foto 23.8. Procedimiento de la resolución 

de los cuestionarios a puño y letra de los 

actores sociales. 
 

 

Foto 12. Procedimiento de la resolución de 

los cuestionarios a puño y letra de los actores 

sociales. 
 

 

Foto 12. Procedimiento de la resolución de 

los cuestionarios a puño y letra de los actores 


